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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R by  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se cede al Ayuntamiento de Santander, 
en pleno dominio, la parte del Convento de San Fran
cisco que pertenece al Estado.

Art. 2.® Se exceptúa de la cesión la parte del refe
rido edificio que fué cuartel y que ha sido entregada 
¿  dicha Corporación en virtud de contrato que queda 
subsistente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes^

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

YO LA R E IN » REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Jaaa Havarro Reverter.

REAL D E C R E T O

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley relativo á la 
recogida ó renovación de las obligaciones y pagarés 
del Tesoro, emitidos en virtud de la ley de 26 de Junio 
de 1894, y los entregados al Banco de España durante 
el ejercicio corriente por saldos á su favor en las cuen
tas de Tesorería.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J iia a *  M a v a r r o  f i le r e r t e r »

A  LAS CORTES

Las obligaciones y pagarés del Tesoro entregados al Ban
co de España con arreglo á la ley de 26 de Junio de 1894, de
bieran haberse satisfecho dentro del año económico actual, 
con arreglo á lo prevenido en la base. 2;* de la referida ley.

No se han verificado estos pagos, y  al llegaren vencimien
to el día 30 del corriente, se encontrará el Tesoro en la impres
cindible necesidad de recoger las obligaciones y pagarés re-

fsridcs y Jos entregados en el ejercicio corriente por saldo 
del servicio de Tesorería ó proceder á su renovación.

En la previsión de e&ta contingencia, apenas llegó al po
der el Gobierno actual, dirigióse al Congreso en 29 de Marzo 
último, llamando la atención del Parlamento acerca d® las 
dificultades que pudieran surgir si al finalizar el presante año 
económico tuviera que cumplir el Gobierno la obligación de 
recoger los referidos valores; y la Comisión general de Pre
supuestos, penetrada de la gravedad y la urgencia del asun
to, propuso al Congreso un artículo adicional, que todavía 
está pendiente de aprobación.

Dado el curso que lleva la discusión de los presupuestos, 
parece posible que aquel artículo acaso no se apruebe por las 
Cortes antes de finalizar el presente me?; y como por una 
parte sólo quedan quince díes laborables de él, los cuales de
berían aprovecharse para adoptar los acuerdos indispensables 
y  hacer las operaciones materiales de impresión de nuevos 
títulos, anuncios previos de la operación para recoger ó re
novar las obligaciones emitidas, y por otra las condiciones 
del mercado de valores y del interés del dinero varían en los 
actuales momentos con sensible rapidez, queda demostrado 
la urgencia de obtener por los medios más rápidos posibles la 
necesaria autorización legislativa para verificar aquellas in
dispensables operaciones con una amplitud previsora que 
consienta al Gobierno realizarlas dentro de las condiciones 
Más favorables para los intereses del Tesoro.

En méritos de Jo expuesto, el Ministró que suscribe, pre
viamente autorizado por S. M., tiene el honor de presentar á 
las Cortes el ti ¿miento

PROYECTO D E LEY

Artículo úsico. Las obligaciones y pagarés del Tesoro 
emitidos en virtud de la ley de 26 de Junio de 1894 y los en
tregados al Banco de España durante el ejercicio corriente 
por saldos á bu favor en las cuentas de Tesorería» podrán ser 
recogidos ó renovados por los medios y en los plazos y con
diciones más con venientes á log intereses del Tesoro.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes del resultado de estas 
operaciones.

Madrid 11 de Junio de 1895.=E1 Ministro d® Haciende, 
J uan  Na v a r r o  R e v e r t e r .

R EAL D EC R ETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo suplementos de crédito á los presupuestos de 
los Ministerios de Gracia y Justicia, Gobernación y  
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas corres
pondientes al año económico 1894-95.

Dado en Palacio á once de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco.

M ARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J n a ca  l a v a r r o  M e v e r é e r .

A  LAS CORTES

Lkg&do el caso previsto por las disposiciones que rigen 
en materia de administración y contabilidad de la Haeienda 
pública de ser absolutamente indispensable la ejecución de 
algunos servicios cuyos gastos reclaman sumas superiores á 
las señaladas en el presupuesto corriente, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de presentar á las Cortes el oportuno 
proyecto de ley en demanda de aquellos aumentos.

Entra los mencionados servicios figuran en primer término 
los comprendidos en la Sección 3.a, «Ministerio de Gracia y 
Justicia», en el cap. 5.°, art. 1.°, «Gastos de viaje y visitas, in
demnizaciones á peritos y testigos y otros relacionados con 
la administración de justicia». Practicada una liquidación de

las obligaciones reconocidas hasta fia de Mayo, y teniendo 
en cuenta por los infc rmes de los Presidentes de las Audien
cias los gastos de probable reconocimiento en los dos me es 
restantes del ejercicio, base visto que siendo el crédito le 
gislativo de 1.021.833 32, y elevándose las atenciones á 
*1.641.833‘32, se impone la necesidad de ampliar dicho ciédito 
en 620.000 pesetas.

El carácter sventual de los aludidos servicios no permi'e 
ajustar su importe de una manera exacta á la cif *a de sus 
obligaciones, y dado el espíritu de economía que viene pre
sidiendo en la fijación de los gastos, no es de extrañar que la 
diferencia ó error de cálculo resulte por defecto m  ía previ
sión legislativa. Los servicios á que afectan las ampliaciones 
que se solicita no pueden demorarse sin dificultar la recta 
administración de justicia y sin lastimar intereses creados 
al amparo de la ley. Esta deficiencia ha venido reconoció ado
se uno y otro año, pues constantemente, sin excepción algu
na, se ha visto el Gobierno en la precisión de seguir el cami
no trazado por la ley para arbitrar los medios necesarios con 
que atenderlos.

En el cable de Cádiz á Tenerife, ó sea el más importante 
de los explotados directamente por la Administración públi
ca, se han producido recientemente desperfectos tan graves 
que no han bastado para conseguirlos las 100.750 pesetas 
que resultaban disponibles del crédito de 200.750 concedido 
por Real decreto de 10 de Noviembre de 1894 para esta clase 
de reparaciones. Esta circunstancia impone al Gobierno el 
deber de acudir á las Cámaras en demanda de un suplemento 
al mencionado crédito de 197.077 pesetas.

Y  por último, exige también una mayor dotación de 45.000 
pesetas el crédito destinado en la Sección 9.a, «Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas», á «Personal del Cuerpo 
de Carabineros», aumento que se justifica por no haberse ob
tenido en su totalidad la baja calculada por licencias y va* 
cantes. Unas y otras han disminuido, porque las exigencias 
del servicio de resguardo de nuestras fronteras han exigido 
aumentar las dotaciones de algunas Comandancias, dentro, 
por supuesto, del cuadro de fasrzss que sirvió de fundamento 
al presupuesto aprobado. e

Por las consideraciones expuestas, el Ministro que sus- 
| cribe, autorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, tiene la honra da somatar á la aprobación de las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 
620.000 pesetas á la Sección 3.a, «Ministerio de Gracia y Jus* 
ticit», del presupuesto de obligaciones de los departamentos 
ministeriales del año económico de 1894 95, con aplicación al 
capítulo 5.°, «Gastos de administración de justicia é inspec
ción de Tribunales», art. l.° , «Gastos de viaje, comisiones es
peciales y visitas, indemnizaciones á peritos y testigos y abo
no de dietas».

Art. 2.° Se amplía «m 197 077 pesetas el crédito extraordi
nario de 200 750 concedido al presupuesto corriente del Minis
terio de la Gobernación por Real decreto de 10 de Noviembre 
de 1894 para gastos de reparación de las averías que pudieran 
ocurrir en los CúbUs submarinos de Ganarías, Baleare» y cos
ta Norte de Africa y demás gastos que exige la conservación 
de los mismos.

Art. 3.° Se concede asimismo un suplemento de 45.000 
pesetas con aplicación é la Sección 9.a, «Gastos de las Coatri
buciones y Rentas públicas» del presupuesto corriente, capí
tulo 14, «Personal de Resguardos», art. l.° , «Cuerpo de Cara
bineros».

Art. 4.° El importe de las 862.077 pesetas á que en junto as
cienden los tres suplementos de crédito detallados en Jos pre
cedentes artículos, se cubrirá con la Deuda flotante del Teso
ro si los ingresos que se realicen no excedieran en igual 
suma de loa pagos que se ejecuten.

Madrid 11 de Junio de 1895.—E1 Ministro de Hacienda, 
J uan  Nav a r ro  R e v e r te r .

Por Real decreto de esta fecha se conceden honores 
de Jefe de Administración, con excepción de toda clase 
de derechos, á D. José Arocel Sotocarrillo, Contador de 
segunda clase del Tribunal de Cuentas del Reino, jubi
lado, en atención á sus servicios y merecimientos»
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, y atendiendo 
& lo solicitado por D. Ricardo Ivorra y Moullor, Inge
niero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y 
Puertos, y Jefe de Obras públicas de la isla de Puerto ; 
Rico; ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Tengo en disponer el cese del referido Ingeniero

Jefe en el servicio de Obras públicas de la isla de Puer
to Rico y su regreso á la Península. 

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y cinco. 

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vtllarraya.

MINISTERIO D E FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre

! la Re in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d k id  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Abril último en la custodia de la riqueza fo
restal. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g r e n e r a l  d e  l a  D e u d a  D e u d a

Relación de t e  inscripciones expedida! d fa tor de Corporaciones eitiles con arreglo á las leyes desamortizadoras y i  la de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

da las PROVINCIAS 
Inscripciones.

* CORPORACIONES
Capital

«,a
Inaexipelonea.

Pesetas.

í Número
deles PROVINCIAS 

Inscripciones.
CORPORACIONES

Capitd
en

inscripciones.
Pesetas.

Tebcbba ¿poca*—»Subasta m& l  181.

80 por 100 de Propios*

SO. 5S§ A Tril®__________ _CSeaurvieia.-_______» - __ . ....______ -___ 3,030'82

27.625 Gerona.............. .
26 Idem..................
27 Granada..........
28 Idem ............ .
29 Madrid...............
30 Id e m .. . . . . .........

. • Pardinas..................................................

.. Anglés................*...................................
Albama........ ..........................................

>. Iznalloz....................................................
, • Nh val» fuente............................
,. El Prado.......................................... .

981*36 
33‘05 
70l92 
23‘20 

7.131*71 
160‘95 

1.83451 
65‘98 

158*61 
340 15 
871*14 
27378 
82 45 

1.931 66 
4.672*44 

4103 
732 55 
44\24 

541 24 
82*48 

115*65 
167*42 
109*79 
376*01 
406*20 
651*30 
277 05 
98*26 

495*57 
2.234*11 

138 44 
2.794*02 

29‘64 
21179 

3.336*13 
988*17 

1.075 89 
1.866*45 
2.515 17 

219 57 
538 16 
255*25 
104*06 

3.935 50 
1.716 
1.202 69 
1.23 *̂88 

63*13 
55857 
87828 
439 14 
287*63 
382*80 

1.037*46 
329*35 
17566 
28*11 

1.06857 
3.022*37 

54*89 
221*77 
537*94 

8,365 58

40 Idem • • * • •. • • „ • •. * Guisando*. • •. • •,«•«..* * •.•• ••. *. « 995 20 ; 31 Id em ................ i. Cerceda................... .................
41 Idem.. « Ñam o del O u tillt. * . » . . . , . ,  . . , , . 5.094̂ 43 32 Idem. . . . . . . . . . . . >• Cadalso.............. ....................................
42 M a m ... . . . . . . . . . .
43 Tdtin.. •»• a, • •«» • •

, Ho jonadondo. * ,..* ,. . , .  * * . . . .• « *  * 
• Encinares.. * • • *. • • *.,••  * * • • *. •.• •. . . . . .  ' 71*91

33 Idem.......... ........
34 Idem...... ............

Matalpino...............................................
• Boalo.......................................................

44 Mein, B„ , „ „ , , , .  ,tt * , S'iiiiliiiéiii. • . . .  * * * * . . . . .  * * . , . . . , . . . . . . .  156*44 35 Idem........ • Manzanares el Real.................. ............
45 .
4A Tri¡iiimi - . . . « .  *

. San Miguel de Corneja... ....... . . . .
• Santa Marín de loe 'Caballeros. • •.. . . . . . .  94‘96

36 Idem........ .
37 Idem........

• Colmenar de Oreja...................................
• Lo eches... o . . . . . .  • . . . • • • • . . . . . . . . . . . . . .

47 Mein i» ..... . • * • * * * *, San Bartolomé de Tormos.*. . . . . . . . . . . . .  247‘02 38 Id e m .. . . . . ......... • ChozaB de la Sierra.••••..........
48 Idem..»*••• •••«..
49 Idam•••••• »•••••
50 l i l i l í  . . , .  •.. • i •,.

, Lan »ahít».............. ......... ... * . . . .  •
• XJmTersidad y tierra de A:vila.. . . . .
. AlbornóBi • *.................... ......... 4TT40

39 Idem...................
40 Málaga................
41 Idem.. . . . . . . . . .  •

. Valdemoro.................... .........................
• An taquera..................................... .........
. Málaga.......... ...........••••••••••........... .

51 Mfliii t * w * *,» M ir ón. * • * . ..  * •. .........  494*14 42 Idem.......... • Campillos.................... ...................... .
52 M ili i» * •. • •. • ■ •• * * S%tTt¡B* ............... . . . . . .  12*01 43 Idem .»....... ••••. • Genalguacil.................... . • .. ..........
13 I d m . . . . . . . . . . . . . . Losar. 88‘05 44 Id em ................ • Villanueva del Rosario........ • ..........
54 litan . * * • si t * *«- ̂  * » YaldemolinoB ................................ . . . . . .  940*52 45 Idem..••••••••• •. Curtan a
65 Badajea. • • * *. • * • * « Albnrquerque................................ ......... 6,80995 40 Oviedo....•••••• • Piloña. • ................... ••••••........••••••••
;i 6 l á m , . . . . . . . . . . . .
17' Xdeuu....
'58' Idem •.• *«• • # * •.*

, Arrojo de San SerT&n...................
Badajoz...... .

• Bienvenida.. *••••.••••••••••••••• . . . . . .  70*11

47 Idem.. . . . . . . . . . .
48 Idem ........ .........
49 Id e m .. . . . . .........

. Gijón........................... ............................
• Grado......................................................

Oviedo..
SO Id e m * .... . .a .... • Gor dobilla........................... ......... ......... 3 397 21 50 Idem....... . • Gozón. ................................................
60 lita n .•••* *•••..• , Don Benito.................... .......... ......... 1.016*48 51 Teruel. • Los Olmos*....... ......................................
61 Id em .... . . . . . . . . • Fuente del Maestro........ ......... 257*38 52 Id e m .. . . . . . , . . . . • Monreal••••••••••••••••••••••«•.••••••
68 Idem*. • . .  • •. * .. •. Fregenal.............« . . . . . 53 Idem. ••••••>••• •• Villar del Salz..••••••••••••••«•••••••••
63 Idtm
64 Idem..
65 Idem .... • . . . . . . .  -

. Gnareñan............................... ....

. Higuera de la Serena.......... ...........

. Herrera del Duque............ . , , 2.349‘39

54 Idem».................
55 Valencia.............
56 Idem....... •••••••

. Torrijo de Campo............................. ....
• Ademuz................................................
• Villalonga.

66 . •. • .. . • *.,• Lobén............. . 57 Valladolid............ * Alcazarén.
67 Idem *......... . , Montemolín.. .................... 58 Idem........... . • Olmedo.. ............ ................................ .
68 I d e m . . . . . . . . . . . . .
69 Idem*.. . . . . . . . . . «

» Olivanza. .......................................
„ Monterrubio.............. ................... 304*65

59 Idem...................
60 Idem ............. .

. Olmos de Peñafiel....................................
• Aldea de San Miguel • ..•••••••••••« .

70 Idem .... . . . . . . . . . .
71 Id e m . . , , . , . , . . . . ,  
72; Idem.*
73 Idem*... . . .• • • •• *

„ Oliva de Jerez.............................
. Puebla del Maestre..........................
, Peñaleordo................................
» Quintana...............................

61 Idem...................
62 Idem...................
63 Idem..................

I 64 Idem...................

• Quintanilla de Abajo..............................
• Fuensaldaña............................................
. Vega de Valdetronco...............................
• Torrelobatón..•••••»••••••••*••. •• . .

74 Idem,. . . . . . . . . . . . . » Siruela.. ....................... ............... 65 Idem.................. • Rioseco.................................... .
75 ídem*.. •. • . . . .  • •. *, Solana».,................................ 60 Zaragoza.............. A  niñón...........................  ......................
76 Idem,»... , Salvaleón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 Idem.......... Alcalá de Moncayo ••.•«••••••••••••••••
77 Idem*------. . . . . . .
78 I d e m . .

, Saneti Spiritne*............ .................
, Valdetorre* * .. * *...................... . „.

68 Idem................. .
69 Id em ............ .

, B ajar alo z . . . ............................................
Cariñena.. •.. ..........

79 l i e * , . . . . . . . . . . . . . „ Vallo de la Serena*,. . . . . . . . . . . . . . . . 70 Idem...................., El Frasno..............................  ••••••••«•
80 Idem ..*.. Valverde de Llorona............... . 71 Idem....... ........... , El Pozuelo.................... .

m 81 Idem •.. •. •. • «i. * • • ¥ í í lar del Rey.. . . . . . . . . . . . . , . . . , . , . . . 72 Id em ................ ., Jaraba........ .................................... . . .
88 Idem.. . . . . . . . . . . . Zafra, • „ ., * . . . . . . . . ,  „. 73 Idem.. • Luceni... •83 Idem ..•»•••••»••• Móndo.* • .. *,.,., *. „ . . . . . .  . . , , . . . , 74 Idem».................. . Lonsrares. . . . . . . . . . . . . __ . . . . ___ . . . . .84 Id e m » .* » . . . » . . . . . Aljucén.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75 Idem.................... • Morata................... .
85 l é t r n , . . . . . . . . Paiomas*.. . , . . . . 70 Idem.. . . . . . . . . . . . Pina.••••••««.#••• •••« ...•••• • •
86 Idem* • * • «• * * • * • * • Nogalea*. . . .  • . . . . . . . . . . . 77 Idem................... Santa Cruz de Monear o . . .  . . . . . .87 Idem*.. . . . . . . . . . . Torre de Miguel Sesmero•••••••*•• 78 Idem.. Trasoñares.
88 Id tm .. . . . . . . . . . . .
89 Idem*.• • • • • ... . . .

Cabeza d i Buoy.. .  • ....,, ..... „ . . . . .
Feria,. . . . . . _________________. . .

79 Idem.....................
SO 3 d$m...................

Arandiga................................................
, A l partir *••••••. ••••••••. ••«••• ••••«

SO H e m ,.* . . . . . .* . . . . Alm endralejo... . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . 81 Idem.. , Berdfjo.............................................  ••
91 Idem ....... . . . . . . . Afange.* • * . . .  • . . . .  • . . . . . . . . .  „ , . . . 82 Id#m............  . . . . Maello •••••••-. • •• •••••••• . . .  ••••
91 Idem.. . . . . . . . . . . . . Valencia de Ifombuey • . . . . . . . . . . . . 83 ídem . . . . . . . . . .  .. Torralba de Ribota. . . . . . . .  . . . .
93 Id e m .. . . . . . . . . . . * Azuega. • • • .. • . . , . . . . , .  * 84 Idem ............... TTncantillo. . . . . . . . . . . . . . .  . .  . .  . . . . .
94 Idem,.... . . . . . . . . . Medina de laa Torrea 85 Idfcin . . . . . . . .  .. Valmadrid...................... .........................
95 Idem.. . . . . . . . . . . . Valverde de Leganés*................ 86 Idem . . . . . . . . . . . . Zuera».••••»• • . . .  •••• ••••*••••••••••
96 Idem.. . . . . . . . . . . . Val decaballeros *. . 87 3 & . . . . . . . Zaráoroza...___  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
97 Idem. . . . . . .  • . . . .  • La Parra». , . . . . , .
9» Id em .... . . . . . . . . .
99 Id e m .. . . . . . . . . . . .

Zurza junto Alange........................
Fuenleeantoe*.. . ,  .■.... #.

Total..................... 467.44960

600 Idem. Valle de Santa Ana.. . . . . . . . . . . . . . . .
i  Id e m ,. . . . . . . . . .* . . Salvatierra. ............................. ..... Ttipnpsi tfp Rpnpfippn/'in
2 Idem.. Aillones................................. . # #
3 Idem ................... Manchit*........ ..... 7 899 C á d iz .................. Patronato de Diego Núñez en Arcos de la 

Frontera,............. .............................4 Id em ...» .............. Valencia de las Torrea.. . . . . . . . . . . . . 46*19 
375*76 
63*46 

457 11 
719*40 
79*47 
55*58

5 Id em ................ .
6 Id e m .. . . . ............
7 Id e m . . . . . . . . . . . . .

Benquerencia..................................
Esparragal© jo* ............................... .
Alconehel............... .............. .

900 Idem.....................
1 Idem.....................
2 Id e m ...................

Idem de Francisco Ruiz en id id . ...........
Idem de Antón Espinosa en id. id ..........
Idem de los hermanos Sierra en id. id»...  
Idem de Die&o Márouez en id id . . .  .8 Idem............ .. Zalamea.......................................... . 3 Idem . . . .  . . . . . .

9 Idem.. . . . . . . . . . . . Alconera........................................... 4 Idem » •••«•••••• Idem de Martín Benítez en id id. . . . . . . .
10 Raleares... . . . . . . . Campos.......................................... . 5 Triam . . . . . . . . Idem de Juan Moreno en Rote.......* ........

Idem de Melchor García Labrador en Tre- 
bnjéna.,,#••••••. .. . .  • •••••••«•••

11 Castellón....... .. Veo.......................... ........................ 6 Idem . . . . . . . . . . . .
12 Córdoba................ Bujalance......................................... 195 62 

192*88 
856*18 
36915 
401*40 
236 20 
243*04 

1.004*80 
4817 
75*48 

2.058*46 
156 44 
98*70

13 Id e m .. . . . ............ Villaviciosa............................ ......... 7 Idem Idem de Pablo Núñez en Cádiz.• • • • • « • • •

14 Idtm.................... Vi Hafrancs.............................................................. 8 C ó rd ob a .......... Idem de D. Lódcz G. de loa Ríos...  . . .  .

15 Idem ......................... ...... Santa Eufemia.............................................. ... 9 Idem . .  . . . . . . . . Idem de D. Juan Rufino Cuenca......................

Hosnital de San Jacinto, de Córdoba...16 Idem .......................................... Monturqu e........................................... 10 Idem.. ................................

17 Idem .......................................... Pozoblanco.»......................... .............................. ...  ## 11 Idem .  . .  .  .  . .

J l l v D U i « l e *  VSaS M M U  V flkV A A Iw V * V iV  W & V l W C I l  t  • • •

Caudal de Agustines, de Lucena.........................

Hosnital del Cardenal de Córdoba......18 Idem.................... Fuen te ove juna...................... . 12 I d e m . *
19 Idem.................... Villanueva de Córdoba...... ............. . 19.480*61 13 Cnrnfia.. . . . . . . . . . Idem de Carretas, da Santiago.... . .
20 Idem.................... Luque............... ............................ 14 G ranada..*......* Hospicio Nacional de Granada. • •.. . . .
21 Idem....... . . . . . . . . Blázquez.............. ̂ ............ 15 IjBóo,»o .*»••••••••

16 1 ififfrnñ o . . . . . . . . . .
Obrá nía del Doctor Aréns. . . . . . .

22 Idem**.............................. Priego............. ................................. Hospital dé Calahorra.... . .  • • • • • • •  . . .
23 Idem............... . Espiél......................... ... . . . 17 Málaga . . . . . . . . . . B«íiefle«ncU municipal de Anteqnera. . . .  

Hospital á» la Encantación, de Maiballa.24 Idem.......... Ovejo...., ............ . Mié 18 Idem

(1) Véase la Gaciti de ayer.
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Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital j
en ] 

inscripciones ¡
Pesetas.

j Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.

Pesetas.

7.919
20
21
22
23

Málaga...................
Oviedo....................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Zamora..................
Idem.......................

Hospital de San Juan de Dios, Antequera.
Obra pía de Miares......................................
Hospital Provincial...................................*
Colegio de Valderas...................................
Hospital de Nuestra Señora de la Piedad, 

de Benaventw..........................................

37 74 
67 77 

109 51 
343*21

2.745*03

2.200
61
62

1 63

Coruña...........
Valencia.........
Idem...............
Idem.. . . . . . . .

Bienes de Instrucción publica.
. . . .  Escuela Pía de Eijo. ................................
. . . .  Colegio del Corpus Christi, de Valencia..
. . . .  Seminario de Segorbe.....................
• ••• Colegio de San Pablo.. .

205*85
7.979*59

305*12
150*84

2.2025524 Idem....................... Idem de Torrellas............. . ....................... 89 20 > 64 Zamora........... . . . .  Idem de San Mateo, de Valderai..............
T o t a l .............. ............. 11.125 95 « T o t a l . • • .. * . 10.843 95

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linaeero. {Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA ALMERIA

COMISARÍA RECIA

Cuenta mensual correspondiente á Mayo de 1895, ex
presiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A .

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1895.—Mayo 1.°—Importe total del Debe en 30 
de Abril último, según la cuenta publica
da en la G a c e t a  correspondiente al día 9 
del mencionado Mayo.............. 4.294.900*24

T o t a l  del Debe . 4.294.960*24

SECCIÓN SEGUNDA

HA BER
Capitulo primero.

Resudado de las cuentas anteriores.
Importe total de los gastos formalizados hasta 

fin de Abril último, según la cuenta pu
blicada en la G a c e t a  de 9 de Mayo de 1895. 3.287.194*96

Capitulo segundo.
Qastos formalizados en el mes á que la pre* 

sente cuenta se refiere.

a r tíc u lo  1 .°

Por los imputables á la Administración central.
1895.—Mayo 6.—Satisfecho con 

aplicación á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general», por el arren-

Pesetas.

demiento en dicho mes del 
cuarto que ocupan las ofici
nas centrales, según recibo y 
libramiento núm. 1.324. . . . .  145*84

--------------  145*84

ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes i  la Admiaistración 
de Almería

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de Ab*il último.

1895. — Mayo 10. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de «Des
viación y encauzamieuto de 
la Rambla del Obi*po en Al
mería» , por obras ejecutadas 
en Marzo próximo pasado, se
gún recibo y libramiento nú
mero 1.325............. , . , ..........  13.901*25

Idem 16.— Idem por «Terrenos 
adquiridos en Alm ería  por 
cuenta del Estado», segúa 
justificantes y libramiento, 
número 1.320................   4.076*72

Idem 16.— Idem por «Personal 
de Almería», por haberes y 
grat ficaciones c o r r e & p o n- 
dientes al m*s de Abril últi
mo, según nómina y libra
miento núm. 1.327................ 1.897*50

Idem 16.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
recibos y libramiento núme
ro 1.328. . .............................. 17‘05

Idem 16. — Ih m  por «Desvia
ción y «nc&uzamiento de la 
Rambla del Obispo en Alme
ría», según recibo y libra
miento núm. 1.329. ........   6

Obligaciones formalizadas & la 
referida Administración por 
gastos imputables á la primera 
quincena de Mayo ultimo.

1895. —  Mayo 26. — Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Desviación y «ncauzamíento 
de la Rambla del Obispo en 
Almería», por obras ejecuta
das en Abril último, según

Pesetas;

recibo y libramiento núme
ro 1 330................................... 5.952*93

Idem 26. — Idem por «Movi
miento de personal de Alme
ría», s^gún recibo y libra
miento núm. 1.331................  14

Idem 20.— Idem por «Gastos 
de material de Almería», se
gún recibo y libramiento nú
mero 1331.............................  8*55

Idem 26.— Idem por «Desvia
ción y «Deslizamiento de la 
Rambla del Obispo en Alme
ría», según recibo y librar
miento núm. 1.333............  4*50

Idem 26.—Idem por «Terrenos 
adquiridos en Almería por 
cuenta del Estado», según 
justificantes y libramiento
núm. 1,334...."......................  3

Idem 26.—Idem por «Terrenos 
adquiridos «n Almería por 
cuenta del Estado», según 
recibo y libramiento núme
ro 1.335................................... 2.320*40

 — 28.201*90

T o ta l gastado y formalizado. * .......... 3.315.542*70

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid.................. .................. . 867.390'62

En la Sucursal del id. en Al
mería.. . . . . . . . . . . ------- . . . . .  85.617*27

En poder del Habilitado cen
tral 1.913*62

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque. . .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar............... 19.322*03

   --------  979.417*54

T o ta l del Haber:..........   4.294 960*24

Madrid 10 de Junio de 1895.=Manuel de Eguiiior.
Está conforme con los asientos de los libros y documento» 

originales que habrán de unirse á la cuenta general proscri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.=El Interventor de la Comisaría Regia, A. de lia -  
guno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c r e t a r í a .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Mayo de 18S5.
Estado n ú m . 1.

ASCENSOS Y NOMBRAMIENTOS

5O
K
•••••
••

»

1 CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACION ACTUAL

Número
del

escala*
fd n a lse r

pro.
movidos

SERVICIOS 
BN 81 DB DICIEMBRE DB 1894

OBSERVACIONESCARRERA CATEGORÍA

B¡ooa
ga>
00

*

o
g 100

K<Dce
©
00

/ 
D

ías...

> No se ha heaho nombramiento alguno 
en el citado mes.

> » »

E stado n u m , 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

1.°
21

6
27

28

Magistrado excedente de Audiencia territorial..............................
Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmes*............. .

TV antonío García Galiana................... Fallecido.
Idem.
Idem.
Destituido, con arreglo a l caso 2.°, art. 223 de la ley provisio

nal sobre organización del Poder judicial.
Declart do cesante por renuncia.

D. Melchor Ballesta y Trúpita............
n MuduaI FáPíiindéz Rivaríi..»«•••• •••••••••Magistrado do la A ndíAncia nrovincí al de MáUfifa.. . . . . . . . . . . . . .

Idem de la provincial de Córdoba.* •«*••«< *•••«*«*•*•»•*• «•*« • 

Juez de nrimera Instancia de Chal va.

TV Jífiá Becerra L»vi5a

D. José María Gamer y Sánchez........... .
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MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

ALTAS BAJAS
Quedan por

CATEGORÍAS Quedaron 
por reponer en 

fin de Abril 
de 1895.

Declarados 
excedentes en 

M ayo 
de 1895.

TOTAL
Repuestos 
en Mayo 
de 1895.

Jubilados 
en Mayo 
de 1895.

Fallecidos 
en Mayo 
de 1895.

Destituidos 
en Mayo 
de 1895

TOTAL

reponer en fin 
. de Mayo 

de 1895.

<!WT*rv1a'f‘i*nr!rta Ha I T r ih D D Íll  fillP T flT O O .............. .. ...................... 2 > 2 » y > > 2
.Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu

nal Supremo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territo
rial, Magistrados de la de Madrid y Abogados fiscales del Tribu-

1 y 1 » » » > » 1
Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las 25 » 25 > > 1 » 1 24
Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las 39 > 39 > » » > > 39territoriales y ADogaaos nscaies ae i» ae «lamiu.... . . . . . . . . . . . .
Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y 33 > 33 > y > > y 33lamentes nscaies ae isb provm iaaie»........ •••••............. ,* * V V
Jueces de ascenso y Abogaaos fiscales de Audiencias provinciales. 11

60
y
>

11
60

>
y

>
»

y 
■ >

*-
>

y
>

11
60

11 y 11 > * > 1 y 11Decrétanos ae Auaienciasprovinoiaio».

T h t a l e s 182 » 182 y > 1 > 1 181

E s t a d o  n ú m . 3 .

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

27

y

Magistrado de la Audiencia provincial do Sevilla.. 

Idem de la provincial de Zaragoza.. . . . . . ....... .

Magistrado de la provincial de Zara
goza... . ................................... ..

Idem de la provincial de Sevilla.... . .
D. José Domínguez Herrada...............
D. J oié María de Uribe y Disdier,. . . .

Accediendo á su instancia. 
Idem.

Madrid 10 de Junio de 1895.=Conforme.=El Subsecretario» Antonio García Alix.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Relación nominal de los Jefes, Oficiales é individuos de tropa á quienes se les ha concedido 
retiro definitivo, á cobrar por la Península, durante la primera quincena del mes 
próximo pasado, y que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  db  Ma d r id .

cla se s NOMBRES

Haber 
mensual 
que se 

les asigna.

Pesetas.

OBSERVACIONES

Carabinero.......... . Miguel Gasol Salvador............................. 22*50
Idem...................... Francisco González Gil Ruiz..................... 22*50
Idem »«••»..«•* Miguel Grimalt Artigas.• 22*50 »
Sargento................ Antonio Vega Caballero...................... . 75 »
Id e m ................... Blas Díaz Linares......... ............................ 75 »
Cambín ero. . . . . . . Francisco Pereira Arias.•••«•........... . 22*50 y
Idem Tomás Barreño Sánchez.............. . 28*13 y
Idem...................... Vicente García Pablo......... ................. 28‘13 »
Idem...................... Alejandro Gómez Mínchez................. « . . . 28*12 y
Idem...................... Miguel Rubio C ruz.................................. 28*13 y
Oficial Celador.. . . D. Ricardo Prol Villar................................ 225 y
Teniente Coronel.. D. José del Río Díaz.. .  ........... . •. • .......... 562*50 y
Comandante.......... D. Jobó Lemo Abalo.................................. 375 y
Idem * D. Manuel Garda García........................... 375 y
Idem.................. . • D. Andrés Campos Aguilar..................... 375
Teniente Coronel.. D. Sebastián Gómez Blas.............. ............ 450 y
Comandante.......... D. Salvador Caminos Rodríguez.. . . . . . . . 375 y
Inspector Médico de

segunda clase... D. Enrique Fernández Ibarra y Díaz........ 750 y
Archivero tercero.. D. Ramón Lacaba Vilaríño.................. . 375 >
Carabinero............. José Alvarez Méndez................................ 28*13 »
Idem...................... Pedro Lobato Fernández.......................... 28*13 y
Idem...................... Pablo Mercadé Roigal............................. 28*13 y
Idenpi. . . . . . . . . . . . . Juan Delgado Ramírez.............. ............... 28*13 y
Idem...................... Joaquín Rodríguez Aran jo . . .................... 28*13 y
Sargento. Fulgencio Prieto Santiago........................ 75 y
Teniente Coronel.. D. José Apellániz Vidal......... .......... ......... 562*50 y
Comandante.......... D. Mariano Rezos Moreno.......................... 375 y
Primer Teniente... D. Manuel Sanz Ruiz............................... . 168*75 y
Teniente Coronel.. D. Antonio Ibáñez Mira Peralta................ 450 y
Carabinero............. Pascual Escanero Carpí............................. 28*13 »
Coronel.. . . . . . . . . . D. Francisco Nadal Gay............................. 562*50 »
Teniente Coronel.. D. Juan Monteira Vízoso. ........................ 450
Capitán.................. D. Federico Amutio Arregui.................... 225 y
Comandante......... D. Cecilio Rodríguez Cabezas............. . . . 375 »
Capellán............... D. Antonio de la Peña Guillén.................. 300 y
Comisario de gue

rra de primera... D. José de Navas Rieart............ ........... 450 »
Teniente Coronel.. D. José Guerra Secubi............................. 450 y
Capitán.... . . . . . . . D. Manuel Casero Verdún...................... 375 »
Coronel................. D. José de Sierra Posse............................. 562*50 y
Sargento....... . José Barra Merino..................................... 75 »
Idem Victoriano Fajardo González..................... 75
Carabinero......... Antonio Parejo Blanco............................... 22*50 y
Idem. . . . . . . . . . . . . Manuel Rodríguez Mosquera............ 28*13 y
Maestro de trompe-4*n £3 Pablo Bastos Ruiz....................... .............. 75 y
Guardia civil........ Juan Calvo Latorre................ ................... 28*13 y
Idem...................... Natalio Chamón Rabadán. . . . . . . . . . . . . . . 22*50
Idem. . . . . . . . . . . . . Tomás Ruiz Albo....................................... 28*13

//
Músico.. . . . . . . . . . . Salvador Aguílar Gómez........................... 37*50 y
Sargento................ Pascual Polo Pérez..................................... 75 »
Idem. Iridro Busca Valle.. ............................. *. 100 y
Primer Teniente... D¿ Venáneio Zapatal Herrera.................. 168*75 y

Madria 8  de Junio de 1 8 9 5 .= = A z c X r r a 0 a .

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quincena del 
mes próximo pasado, y  que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio 
de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  db M a d r id .

Pensión anual 
que se

N O M B R E S les señala. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

D. Aurelio Calvo Indueraín y hermana.............................. 450 »
Doña Clara Iháñez Camacho................................................ 625 y

Marcelina Calvo Martínez.......................................... 625
Carolina Plaja y Paz.................... ..............................
Matilde Vivero y Pérez del Cerro............. ...............
Dianima Muuiz y Gómez............................................

1.500
2.250

625

>

Catalina Arjoua y Gárate y hermana........................ 1.650 y
Trinidad Boc¡iD-egra y Caballero............................... 1.125 y
Petra Filomena Moreno y San J o sé ........................
Adelaida Camacho Jimeno y hermanas...................

625
470

y

Angela Jiménez Pérez........... ................................... 1250
María Josefa Salva y Femenia................................... 1.250
María del Pilar Carvajal y San Martín...................... 1 725 y
María Román Cantos. • ................. .......... .................. 400 y
Catalina Farragut y Capó..........................................
Cript&na Bustos Castilla............................................
Juana Candína Gandrier............................................

1350
1.350

400

y

Juana S&rtí Pena..............................................................
Josefa Llopis Alf*.ro................................... ..

1.125
1.350

y

Manuela Yagüe García.........................................................
Paulina de los Angeles Recio y Ruiz...............................

400
1,250

María Guedilia Reguera............................................................
Amalia Petra Sabanza Moreno........................ ...........

1.125
1.125

y

Josefa Artiaga 8 a n z ..........  .......................................
María de la Gloria López de Ochoa y Pérez L&sso

470 y
y

de la V ega ... ..................................................... ......................
D. Antonio Montolíu Ortells................................................................

Luis Navarro Martínez y esposa....................... .......................

2.072 50 
182 50 
182 50

y

Doña Marí& del Carmen Cano y Alvarez............ ......................... 2.500
D Bartolomé Molina Martínez y espesa........................... ..
Deña Pilar Ruiz V*lknte y hermana.......................................

182*50
1.125

y

Rosa María Solé Marsenach.................................. ................
Manuela Gandul Jiménez............................................

273 75 
470

y

Smma Alvarez Ochoa............ ................................. 625 y
Nicolás* Domínguez Hernández........................................

D. Francisco Caldevilla Ordóñez y esposa...........................
625 
182 50

y

Juan Lóoez Moreno y Conforte.................................. .. 273 75 y
Doña Marcelina B^rtrand Méndez y hermanas............... ..

María del Consuelo Portillo y Uceda y hermanas...
375

1.125
y

María Kscurdia é Is*sa...................................................... 175 y
Juana Pérez y Sala y hermanas.................................... 625 y

D. Juan Tena B&rb&rroja,................. ............................................... 182*50
Victoriano Gómez Polo................................................................... 182*50 y

Doña Martina López Ochoa y Erroz.............................................. L100 y
Paula Herrero y Barbero.............................* ................

D. Justo Sánchez Tob&liaa y hermanos.................. ..................
1.100

470
Doña Raimunta Vivas y Amat.......................... ........................ 2.500 y

Josefa Ucada Mijares................................................................. 600 y
Aurora Fu«nte de Blanct.......... . 625
Enriqueta Trevijano y Marro López.................................. 980 y
Dioniaia Navarrete y Garda Arenzana........................... 1.100 y
Millana López Barcelona........................ ....................... 1.125 y
Benita Pérez Itiérrez............................................... „. 1.125 y
María Andrea García y Jiménez............................. . 1.350 yHerminia Vicenta Moreno.................... .
Concepción Planas y Pover......................................

625
1.125

y

Felisa Rosales y de ia Fuente.................................... 625
Valentina Amarinta y del Campo....... ..................... 625 y

Madrid 8 de Junio de 1895.=A zo árraq a  ,
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5.a Sección.

Debiendo cubrirse una vacante da Maestro da obras mili
tares que existe en la plaza de Palma de Mallorca, los intere- 
sacies que reúnan las condiciona que exíg® el reglamento 
par», «rpersonal del material de Iogeaieros de 8 de Abril 
da 1884 y quieran presentaran á las oposiciones qu» tendrán 
lugar con dicho objeto en la referida plaza el día 16 da Sep- 
tiembra de! presente año, podrán dirigir sus instancias antes 
del día lo0 de dicho mes al Exorno. 8r. General Jefe o o la 
5.a Sección del Ministerio da la Guerra, entregándolas en di 
cha Sección ó en Jas Comandancias generales da iBgantaros 
de los Cuerpos de Ejército, principales de Baleares y de Ca
narias y exentos de Ceuta y Malilla con la anticipación su
ficiente para que puedan remitirse á la mencionada Sección 
antas de la indicada fecha.

Los exám enes m verificarán con  arreglo á la instrucción y 
programa insertos á continuación, y el aspirante a quien por 
las calificaciones obtenidas m conceda la citada vacante, será 
empleado durante cuatro meses como Maestro temporero en 
las-obras de Ingenieros, proponiéndole para que se le nombre 
definitivamente Maestro de obras militares si después da 
estas prácticas fuera declarado apto para ©1 desempeño de su 
cargo.

Durante- los cuatro mesas de prácticas disfrutará el aspi
rante-una gratificación de 160 pesetas mensuales.

El sueldo de los Maestros d® obras militares á su entrada 
en el servicio es de 1.500 pesetas anualas, obteniendo cada 
diez años de servicio» un aumento de 500 pesetas anuales 
hasta llegar á los treinta y cinco años, en que se le asigna el 
sueldo máximo d© 3.500 pesetas.

El tiempo de servicio es de abono para el retiro, y las fa
milias d® los M aestros tienen  derecho á pensión'del-Mon
tepío.

Madrid 8 d® Junio de 1895.=E1 General Jefe de la 5." Sec
ción, Mendicuti.

INSTRUCCIÓN Y  PROGRAMA

DE EXAMEN PARA. EL CONCURSO Á INGRESO EN LA CLASE 
DE MAESTROS DE OBRAS MILITARES

L&& solicitudes pretendiendo tomar parte m  las oposicio
nes las dirigirán lo« aspirantes al General Jefa de la 5.a Sec
ción del Ministerio de la Guerra, acompañando los documen
tos &iguieBtüs:

I o Partida do bautismo.
2.° Certificación de su estado.
3.° Idem de práctica en si arte de construir en que conste 

haber dirigido obras por sí, ó asistido com o facultativo á al
guna», b&jo 3a dirección da Ingeniero ó Arquitecto.

Serán objeto del examen las materias siguiente»:
Pasos y medidas métricas y equivalencias aproximadas 

con las usuales en la demarcación de la Comandancia, medi
ción da superficies y cubicación de volúmenes.

Niveles de albañil de perpendículo y de aire.
Líneas y planos verticales y horizontales y su determina

ción, valiéndose de los expresados niveles.
Modo de hacer que una línea ó superficie resulte eon de

terminada inclinación.
Levantamiento del plano d® un edificio, valiéndose de re

glones, cintas ó rodetes, y trazando gráficamente los án
gulos.

Trazados de líneas y métodos prácticos para levantarles 
perpendiculares y tirarles paralelan.

Nomenclatura de los materiales que se emplean común
mente en el distrito de la Comandancia, cualidades y precios 
de los mismos, métodos prácticos para asegurarse de su ca
lidad y resistencia; medidas y peso da qu® se hace uso para 
su vent»; reglas prácticas para reducir dichas cantidades á 
las del sistema métrico.

Morteros y hormigones, expresando Un calidades de los 
elementos que los compongan, bien se empleen cales grasa» 
ó hidráulicas, cementos y pnzol&n&s; proporciones-que con
viene adoptar para los distintos u«o»; procedimientos para la 
confección de todos ellos y precauciones necesarias cuando 
se emplean los hidráulicos.

Medición de madera»; ¿©nominación y marcas de las dis
tintas piezas y tablazón que m hallan comúnmente @n loa al
macenes de la localidad; vicies y defectos que «n ellas suelen 
-encontrarse y modo de determinarlos; apil&miento, almacena
je y aserrío.

Distintas clases de hierro, precios por piezas ó peso y lo 
mismo para el zinc y el plomo.

Herramientas; y útiles de que se. hace uso en las obras de 
cantería, alb&ñilería y carpintería; nombres y eondicíoaies <ie 
la» reparaciones que corresponde hacer en las mismas antes 
de darlas por inútiles.

Procedimientos que deben seguirse para ejecutar los des
montas y terraplenes con arreglo á la clase del terreno y ob 
jeito de la obra.

Condiciones á que debe satisfacer un buen cimiento y 
consirueción material del mismo en Ies* distintos casos qu® 
puedan ocurrir, incluso cuando ha» que emplear, pilotaje, ja  
a© trate d© muros continuos ó de apoyos, aislados."

Construcción do. la» distintas clases d® muros según sú 
-naturaleza,-objeto y forma, con .paramentos verticales ó ©n 
talud con retallos ó sin ellos é incluyendo enfoscados, rebo
ques y retundidos.

Construcción ae tabiques y precauciones que deben to
marse cuando no exista apoyo inferior que los sostenga.

Muro compuesto de distinta® fábricas; precauciones que 
deben tomarse en su construcción.

Eegla para-el. enlace ds obra nueva con obra antigua, así 
como también para obtener la més sólida trabazón en ©1 era* 
zumiento y encuentro de dos muros.

A sien to  de ia obra.
Ensambladura», empalmes, acopladuras y diferente» mo* 

do» de fortificar loa ensamblaje» en la» piezas de madera.
Operaciones idénticas con piezas da hierro forjado y modo 

de unir los palastros.
Objeto de los roblones y ram&chpg de los mismos.
Vigas de madera ó hierro; formas usa»les de 1» sección 

transversal en ambos caeos; denominación de sus distinta» 
partes; disposición que se les en ios.snt-ra.mado® para sue
los, brochales, cuadrales, forjado, bovedillas, cielos rasos y 
pavimentos.

 ̂Construcción de armaduras de madera ó hierro para cu
brir con una sola, vertiente, á dos agua», á cuatro y en pabs 
Hón. Azoteas. Ejecución de. las distintas clases de cubiertas.

Métodos prácticos para ©1 trazado y construcción de arcos 
de formas ordinarias en muros rectos, en talad y cilindricos.

Denominación de las distintas parte» cul arco y también 
de;todos los que constituyen las bóvedas.

Construcción de bóvedas de cañón seguido y por amata; 
reglas prácticas para el aparejo délas misma», según los dis
tintos materiales de que ge haga uso; bóvgdtu» iabíc&da&'; 
trasdosee, sobrecargas, desagüe, desciinbr&miento».

Nombres y dimensiones de las partes de una escalera y
denomin ación es que toma ésta, según las distintas formas 
qua purde ten*r.

Construcción de dinteles, capialzados, telares,-mochetas, 
derrames, cornisas, frontones, aleros, ménsula», almohadi
llados, y en general, da las moldaras y decorado de los edi
ficios.

Modo práctico de calcular y de construir las recogidas de
agua»; deasgüea, aljibes y pozos, exponiendo l&s precaucio
nas que deb»n tomarse cuando se abren en terreno flojo.

Excusados, c a b a l le r iz a s ,  cocina*, salidas de humos, cale
facción, d is t r ib u c ió n  de aguas y del gas para ©i alumbra
do. Revestimientos, ©nlucidos, p in t u r a s ,  estucos y b a r n i c e s ;  
p u s r ta B , ventanas, vidrieras y parBi&n&ü.

Apuntalamíant*», apeos, recalzos.
Procedimientos para impedir qu® la humedad invada á 

los muros y para mejorar ia« condiciones de lo® invadidos!.
Reparación de muros grieteados ó desplomados; cogida 

de goteras.
Reconocimiento de edificios para averiguar @1 estado de 

todas y cada una de sus partes.
Material para el servicio da las obras, andamies, castille

jos, cimbras, máquinas ordinarias para elevar grandes pe
sos. etc.

TaBacíones d© fincas, valoración usual de los solares y de 
edificios; tasaciones por capitalización de la renta.

Servidumbres urbanas y prescripciones de las Ordenanzas 
municipales para edificar en cada, localidad; medianerías; lu
ces, aguas, etc.

Cantidad de trabajo que deba hacer diariamente un buen 
operario en cada una do las distintas obras q<,e constituyen 
un edificio.

Formación de presupuestos, cálculo da tiempo necesario 
para ejecutar una construcción determinada.

MINISTERIO DE  M A R IN A

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
Grupo .97 — 8 Junio 1895.

En «u&nto m reciba á bordo este aviso, ¿tobarán mrmgr^ 
«« lm planos, «artas y derroteros correspondientes.

Lm demora».so» verdaderas, y mn relativa# ú I* 'fMblM* 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DSL NORTE 
Instados Unidos.

I lu m in ación  tr a n sit o r ia  de  l a s  boyas  lu m in osas
ELÉCTRICAS EN ENSAYO Á LA ENTRADA DE NUEVA YORK

(Notice to Marinen, núm, 69. Light Bouse. Board.
WásMngton, 1895.)

Núm. G5&, 1895.—Se ha modificado temporalmente la 
iluminación de los canales Gedney y Bayside, en la entrada 
principal de la bahía de Nueva York (Aviso núm. 85/570 
de 1995) del modo siguiente:

En cada una de las boyas luminosas eléctricas en-ensayo, 
en las costas S. de los canales Gedney y B.ay&ide, se ha mon
tado un famal de aceita con luz blanca, y  en cada una de las 
boyas luminosas eléctricas en ensayo, ©obro las costas N. de 
los mismos canales, ss ha montado otro fanal de aceite con 
luz roía.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág„ 142.

R eaparició n  b e  la  luz y .señ al  de n ir b la  d el  pla c e r

Ol D P l ANTATIÓN, EN LA BAHÍa DE Ch ESáPEAKE

(Notice to Marinen, núm. 17/392. Wáskington, 1895.)
Núm. ©541,1895.— Han vuelto de nuevo á funcionar la 

-luz y la.señal de niebla del placer Oíd Plantatión, que han 
estado interrumpidas á causa ¿e las averías experimentadas 
por los hielos. (Aviso núm. 63/419 de 1895.)

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 164.

M A R  B E  L A S  A N T I L L A S
Ssla de C u ta  (Costa !¥.).

F a r o  bn constru cción  á  l a  en trad a  del  pu erto  
Da G ibara

Núm. G 55, 1895.—Según comunica la Autoridad supe
rior de la id& Cuba, tardará todavía algún tiempo en inaugu
rarse el faro de la entrada del puerto de Gibara, pues la to
rre metálica y  el aparato de iluminación contratados aun no 
han sido recibidos, estando ahora levantándose la casa dalos 
tone roa.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 54.

Is la  de Cuba (Costa S.).

F aro  en  con stru cción  bn  la  punta  de B arlo ven to

DB LA BAHÍA DE GUANTÁNAMO

Núm. G & G ,1895.—La misma superior Autoridad dicha 
participa que se han empezado los trabajos para la instala
ción del faro de la punta de Barlovento, de la bahía de Guan- 
tánamo, pero que aun no está "definitivamente encargada la 
torre ni el aparato de ii a mi nación por hallarse-pendiente de 
una propuesta de la Comisión de faros.

Cuaderno de faros núm. 9 d$1893*pág, 50.

Gran banco de Oahama.
R estos  de buque a l  S. d s l  faro  del  G r a n  I saa c  

(Notice to Marinen, núm 17/394. Washington, 1895.)
Núm. G57,1S95.—Según participa ©1 Cónsul de los Es

tados Unidos en Nassau, son peligrosos para la navegación 
los restos del pailebot americano Nina Tilson que, cargado 
de carbón, se fué á pique en 9m de agua en el v«ril del Gran 
Banco do Bah&ma.

Estos restos se eneuantran á 3 y  a millas al S. 3o E. del 
faro dsl Gran Isaac, y á 2 y  a millas al S. 71° 30' E. de la roca 
más al N. del grupo de las Han and Chickens.

Situación aproximada: 25° 59' N. por 72° 53' W .

Carta núm. 227 de la sección IX.

I d a  Jam aica (Costa H.).
M o d ificacio n es  en  e l  v a liza m ie n t o  de  P ort A ntonio  

(Notice to Marinen, núm. 18/419. WásHngton, 1895.)
Núm. 1895,—El Comandante del buque de guerra 

de los Estados Unidos Cincinmti participa que el valiza
miento del puerto del W. de Port-Antonio ha sufrido las mo
dificaciones siguientes:

Se ha reemplazado la boya roja de la entrada por una me
dia barrica pintada de negro, que lleva por distintivo una ban
dera pequeña roja y que está fondeada en 2“ ,7 de agua.

La boya pintada de negro de la entrada se ha cambiado 
por una per¿ha clavada ©a 5m,5 de fondo, y que lleva, en sn 
parte superior y formando cruz con ella, una pieza rectangu
lar pintada á fajas verticales rojas y blancas.

La vaüza antsrior de la enfil&eióa m ha fondeado 19“ más 
al NW. de au situación primitiva. (Accidentalente se encien
den luces m  las valizas de enfilsción.)

Cuaderno de faros núm. 6 da 1893, pág. 48.
Carta núm. 544 de la sección IX.

SENO MEJICANO 
J E s i a d o s  U n i d o s .

S eñales  de  h u ra c á n  en  e l  f a r o  de  Cayo  A ren a  (F lorida }

{Notice to Marinen, núm. 17/393. Wáshington, 1895.)
Núm. 659 ,1895 .—-En lo sucesivo, todas las señales da 

huracán que anuncie la Oficina Meteorológica en los Estados 
Unidos sarán repetidas por el faro de Cayo Arana, siempre 
que el torrero de este faro pueda distinguir las señales izadas 
en Key West.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 196.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
R epú blica  A rgentina.

No t ic ia s  sobre e l  fa r o  de  l a  pu n ta  Medaño  
(C osta  S. d e l  R ío de  l a  P l a t a )

(Notice to Marinen, núm. 233. Londén, 1895.)
Núm. GGG, 1895.-—Según participa el Comandante del 

buque de guerra inglés Sirius, no está en el faro de la punta 
Medaño ó Medmós *n la punta á que las cartas actuales dan 
este nombre, sino 7 millas más al N. y ©n situación aproxi
mada da 36° 53' 15" S. por 50° 29' W .

N o t a .—El Gobierno argentino dió para situación de este 
faro: 36° 53' S. por 60° 27' W.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 20.
El Jefe, Luis Pa st o r  y  L a n d e r o .

G rupo 98.—4 J unio 1895.
En m reciba á bordo este aviso deberán corregirse

tos plano», cartas y derrotaros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las M&tivag á IrvisibiH* 

dad de-las luces están dada* desde mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
H ipada.

S eñ ales  de  prev isió n  d e l  tiem po  y  h o rarias  en  e l  
O b servato rio  Meteorológico  d e  Y igo

Núm. G G 1 ,1895.—En la torre del Observatorio Meteoro
lógico da Yigo se continúan haciendo, según el Comandante 
de Marina, las mismas señales de previsión da tiempos y ho
rarias que desde su inauguración en el año de 1884, estiman
do oportuno consignarlas á continuación:

1.a Un cono, con su vértice para arriba, indica que el ba
rómetro sube y anuncia vientos del primer cuadrante.

2.a Un cono, con su vértice para abajo, indica bajada del 
barómetro y vientos del tercero y cuarto cuadrante.

3.a Un cono, con su vértice para arriba, encima de un ci
lindro, indica rápidas subidas del barómetro y viento fresco 
del N.

4.a Un cono, ccn su vértice para abajo, colocado debajo 
de un cilindro, indica hallarse el barómetro muy bajo y vien
tos duros del tercer cuadrante.

5.a Un solo cilindro indica una altura media del baróme
tro y vientos variables.

N o t a .— Una esfera encima de cualquiera de las señales 
indicadas, dará á entender que por anuncio del Observato
rio de Nueva York se presagia un próximo ciclón por estas 
eofctas»
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Cuando la esfera Be isa d'jbajo, indicaii ifcpidaa OBCilacio- 
nea del bardmetío en el sentido que manifiesta la señal y 
tientoB muy duros.

Todos lo» dks *e iza en el asta m is elerada del Observa
torio, y & la» 11‘ 30* T M. de San Fernando, una bolada zinc, 
pintada de ne^ro, que se arría precisamente al ser mediodía 
«Di «I mismo meridiano,

Eit« Observatorio Meteorológico, que m  halla eetableeido 
«n k  torre de la Gasa Consistorial de Vigo» 4 44“,57 de altu
ra sobre «1 nivel del mar» practica diariamente dos observa
ciones meteorológicas: una 4 21* de tiempo medio y otra 4 las 
3 \ embaa de San Fernando.

Situación dada: 42° 14' 2íf  N. por 2o 30'' 55* W.

Cuaderno d t taro» núm. 2 de 1893» pág. 24.

MAE BEL NORTE .

In g la te rra  ftCtatf*
T raalactón db l a  nova HE. Gxdlbr, y  colo cació n

3)B UN BIBTCNTIVO BN La BOYA CORK (ESTUARIO DBL TXmBSIB)
(ftMe* #  Marinen,, « t e  13. T rM ^B m m , Bondén, 1895.)

Miau M 9 » 1896* — Bebido 4 la prolongación del banco 
Gfdler, «n el canal Alekandra, se ha tenido que trasladar la 
boya*!!, & A r2 * /4  cable» al NW.» quedando ahora fon-
ted a , en O* de agua en bajamar, viva» 4 3 cable» al N. 24® W. 
«fofa valiza Gídler, en la enfilación del molino de Heme» con 
la  val iza de! Pan Sand (N. 9o B .-S . «° O.), y 4 3 l/a cable» al 

W. de la boya Sbiigli» Ilbow.
Se l a  puesto como distintivo i  la boya Cork» en las cor- 

am ias de Harwieh» una caja cilindrica.

CCrta»' números 296 y 213 de la sección II*

I f t m o u a  soBiuB l a  cam pana, b i;  n i e b l a s  b n  x l  f a b o  d b  S i a l  
S a m o » bm b l  r ío  T e e s  ■

flffiMa# lo üa«i'#r#» a to . 240. Zoudón, 1896.)
Núm. C C S, 1895.— Como wctíicaelén al Aniso « t e -  

f» 81/648 A1896* se previene que la, campana i»  niebla del 
fu© d t Seal! Sand, en ti rio Tees, continua funcionando como 
anteriormente,

Cuaderno de faro», núm. 4 de 1893, pág. 50*
Carta núm. 289 de la ««edén II.

Alemania.
' TBAflKtSCIÓH DE; LA BOTA WÚM. 4 IM BL O ANAL DEL JADE
(NockricMen fur Ssefdkrer, a t e  18/1.126. MerUnf 1895.)
Núm.úMM, 1895.—Sé ha cambiado de sitio la boya cóni- 

t t f pintada d<e negro, núm. 4, encentrándose actualmente 
fondeada en 10* de agua.

Situación: 53° 49' 34* N. por 14® W  7* E.

Carta núm 682 de la sección 11.

MAR M E D I T E R R Á N E O  
Sicilia.

Boya de amarre en la rada de Mamara

*í NtsoigeMi a te .  55. Génova, 1895.)
Núm.'€»€»5, 1895.—Se ha fondeado una boya cilindrica de 

«narre, «de hierro, y pintada de rojo, en 10* de agua, en la 
' xada de Vazzara del Valle.

Situación aproximada (dada): 37* 38' 45* N. por 18®
i 7 3 © m

Carta núm. 122 A. de la sección III.

dSrente.
FaOVBGTO DE LUZ BN €AM MlLAMAVf (GOLFO DE CORINTO) 

(Notice lo Jfertwer»» núm. 237. £ondénf 1895.)
N úm .^S G , 1895.—El Ministro de Inglaterra en Atenas

participa '.que para Agosto del corriente ano se encenderá la 
l i s  del faro recientemente construido en cabo Malanga?!» 
punta M. de la entrada de la bahía d* Corinto.

Situación aproximada: 38* V  30" M. por 29® W 45® E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 132.

MAR NEGRO 
R u s ia .

Boya de iCamfaña qus señala el banoo Kyz-Aul,
EN LA ENTRADA ©EL ESTRECHO DE Í&ERTCH

(Asi# aux Navigateurs, a t o  85/472. París, 1895.)
$fúm. €54*3', 1S95.—Una boya de campana, pintada de rojo 

▼ coronada con un globo, señala el arrecife Kys-Aul en la en
trada del «atrecho de Kertch.

(hurta núm. 101 de la sección III.
El Jefe, Luí» Pastor t Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y Ordenación 
general de Pagos del Estado.

Sabiéndose extraviado los resguardos señalados con los 
números 188-998 y 99 de entrada y 6.450 y 40.273 de registro, 
Importantes 520 pesetas 47 céntimos el primero por el capi

tal con interese» al 4 por 100 al año des^e 1.® d$ Julio
de 1871. v 97 p la te a  58 céntimo» el s e g u ro  por lo» fotere; 
stín al 7 V. por lúft devengado» desde 1.° 4» Enero de 1869 a 
30 de Junio a« 1871 por el capital del primero» reconocido al 
Ayuntami de Villastca (Logroño) en 5 de Julio de 1887 
por el cr(uf»pto de la tercera parte dei 80 por 100 de Propios» 
a e ic o r^ t l  señalado con los números 17.335 de éntrala y 
2.729 registro, importante 341 pesetas 92 céntimos» reco
nocido al Ayuntamiento de Villar de G*ailimezo (Salamanca) 
en̂  7 de Juhu do 1873 por igual concepto que los anteriores, 
*A previene 4 la persona en cuyo poder se hallen que los pre- 
#.,%nte en esta Dirección general; en la inteligencia de que es- 

1 tán tomadas k» precauciones oportunas para  ̂que no-ae^en- 
treguen los referidos depósito» sino 4 sus legítimos dueños» 
quedando dichos resguardos sin ningún valor ni efecto^trans
curridos que sean dos mese» desde »a publicación de este 
anuncio en la G aceta de Madrid y Boletín oÉeiaii m  esta 
provincia sin haberlos presentado, con arreglo 4 lo dispuesto 
en el art. 41 del reglamento' de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 8 de Junio de 1895.=E1 Director general» Olegario 
Andrade* X-2372

Junta de Glasee pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Abril
iltiitw,

CLASIFICACIONES DE LA PENINSULA
Excmo» Sr» D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna» 

rehabilitado en el distinta del hab*r de 10.0M pesetas anua
les que le loé asignado por «cuerdo de la suprimida Junta de 
Penaíones civiles di 12 de Marzo de 1884 y le corresponde 
como II i nutro cesante de la Corona y reunir mi» de 20 «ños 
de servicies. , , ,

Excmo. Sr. D» Trinitario Ruiz Capdepón, rehabilitado en 
el disfrute del haber de 7 *  0 pesetas anuales que le loé asig
nado por acuerdo da esta Junta de 19 de Julio de 1890 y le 
corresponde como Ministro cesante de la Corona y Diputado 
i  Corte» en más de tres «bcciones generales.

Excmo. Br. D, Joaquín López Fuigcerver, rehabilitado en 
el ditfrute del haber de 7 509 pesetas anuales que le fué asig
nado por acuerdo de esta Junta de 22 da Diciembre de 1888 
y le corresponde como Ministro cesante de la Gorona y Di
putado 4 Cortes «n más di tres elecciones generales.

Excmo. Sr. D. Antonio Maura y Montaner, rehabilitado 
en el disfrute del haber de 7,509 pesetas anuales que i» fué 
declarado por acuerdo de esta Junta de 18 de Abril de 1894 y 
le corresponde como Ministro cesante de la Corona y Dipu
tado á Cortes en más de tres elecciones generales.

D. Joaquín Ferr&z y Anglada, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.800 peseta», cuatro quintas 
partes del aneldo de 6 000 que te sirve de regulador, y por 
reunir 35 «ños, 8 mese» y 9 días de servicios. Extracto de lo» 
mismos: Oficial del Cuerpo facultativo de Archivero», Bi
bliotecario» y Anticuarios 29 año», 6 me»*» y 10 días; Jefe de 
tercer grado del mismo Cuerpo un año. 9 mase» y 7 días, y 
Jefe de segundo gra to 4 años, 4 meses y 22 días.

D. Baltasar Calmarza y Corté», clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual-de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
parte* del de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 38 
años, 3 mese» y 9 díaB de servicio». Extracto de lo» mismo»: 
Telegrafista de tercera, segunda y primera dase 3 año», 2 
m$MS y 13 día»; Oficial de Sección, J«-fe de Estación y Tele
grafista mayor del Cuerpo de Telégrafos 5 años, 6 meses y 12 
días; Auxiliar tercero del mismo Cuerpo un año, un me» y 21 
días; Escribiente, en comisión, d® Telégrafos 10 mese» y un 
día; Auxiliar primero del repetido Cuerpo 4 año», un me» 
y 18 días; Oficial tercero y segundo de Sección 3 años, 10 me
se» y 25 días; Subdirector de Sección de segunda y primera 
clase 9 años, 3 meses y 27 días; Director de Sección de terce
ra ctese 6 años, 2 metses y 26 días, y Director de Sección de 
segunda cl&se 3 «ños, 11 meses y 16 dúa.

D. Nicolás dn Soto y Vicente, clarificado en concepto de 
jubilado con el h&b&r anual de 3.200 pesetas, cuatro quinta» 
partes del sueldo de 4.000 que le sirvo de regulador, y por 
reunir 38 años, 11 meses y 10 días de servicio». Extracto de 
los mismos: Auxiliar de Obras públicas 6 años, 10 mes*s y 20 
días; Ayudante segundo de Obras públicas 18 años, 3 meses 
y 8 día»; Aculante primero 7 años, 8 mese» y 13 días, y Ayu
dante mayor 6 años y 29 día».

D. Angel Regil y Revuelta, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2.550 pesetas, tres quintas par
te» del «ueldo de 4.250 que le sirve de regalador, y por reunir 
30 años, 11 meses y 8 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Director de U Escuela Normal de Maestros de Soria 4 
años, 3 muses y 26 día»; en igual cargo en Logroño 17 años 
y 20 día»; en «1 mismo destino en SaAmanea un año, 10 me
ses y 10 día», y en el propio cargo en Santander 7 año», 8 me
ses y 7 dias.

D. Ramón Juli&n Engallo, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2 000 peí otas, cuatro quintas 
partea del «neldo de 2.500 que 1» sirve de regulador, y por 
reunir 37 años, 5 mese» y 8 día» de servicio». Extracto de los 
mismos: Torrero ordinario del Cuerpo de Torrero» de Faros 2 
añt<«, 3 meses y 3 días; Terrero principal 11 años, 6 meses 
y 13 dias; Torrero de ia clase de primero» 14 año», 9 mese» 
y 9 días, y Torrero de la ciase de Mayores 8 años, 10 mese» 
y 13 día».

D. Ramón Yáñez Rodríguez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quinta» 
parte» del sueldo da 2 500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 40 años, 4 meses y 5 días de servicios. Extracto de ios 
mismos: m  el Ejército 6 año» y 21 días; Torrero ordinario 
del Cuerpo de Torreros de Faros 8 años y 10 meses; Torrero 
principal 12 años, 5 meses y 14 días; Torrero de la clase de 
primero» 6 años, 8 meses y 25 días, y Torrero de la clase de 
Mayóte» 6 años, 3 meses y cinco días.

iL Antonio Cumie! y Ceres, clasificado ®n concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
27 años, un mes y 15 días de servicios. Extracto de los mis
mos: Portero de la Sección de Estadística criminal del Minis
terio de Gracia y Justicia 4  años y 23 días; Portero octavo 
del mismo Ministerio 5 año» y 22 días; Oficial quinto de Ha
cienda en la Contaduría Central un año, 5 mese» y 15 días; 
Oficial cuarto y tercero de Hacienda con destino 4 la Inter
vención general 12 año», un mes y 15 días; Oficial de tercera 
Clase déla Intervención de la Casa de la Moneda un año, un 
mes y 28 día»; Oficinl de segunda clase en la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado y en la Contaduría 
de k  Deuda pública 2 años, 6 meses y 18 día», y Oficial pri
mero y segundo de Hacienda, Secretario de la Comisión de 
Evaluación de la Coruña 8 meses y 19 días.

D. Francisco Ribera j  Mendoza, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.400 peseta», do» quintas 
parte» del sueldo de 3.500 <que le sirve de regulador, y por re

unir 21 afioi> 10 meses y 23 días d« servicio». Extracto de
lo» mismo»: Escribiente primero de Obras pública» 9 mese» 
y 7 día»; Oficial segundo de Hacienda en la Administración 
Económica de Granada 2 años, 6 m«s»s y 2 días; en igual 
destino en Mátega 7 mesa*; Oficial de segunda clase, Jefe de 
la Sección de Propiedades y Derecho» del Estado de Córdoba 
9 meses y 12 días; Oficial do segunda clase de la Sección ad
ministrativa de 1a Administración Económica de Córdoba 2 
año» y 3 mese»; Oficial de quinta clase «n la [Administración 
Económica y en la Intervención de Hacienda de Granada 8 
año», 3 mese» y 17 día», y Oficial primero de Hacienda, De
positario Pagador de la Tesorería de la misma provincia 6 
años, 8 meses y 15 días.

D. Joaquín Bator re» y Clement», clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.200 peseta», cuatro quin
tas parte» del sueldo de 1.500 que ie sirve de regulador, y 
por reunir 35 año», 7 mese» y-29 días de servicio». Extracto 
de los mismos: en el Ejército 5 año», 8 mese» y 21 dí%s; Por
tero de la Secretaria de la Junta Consultiva d« Camino», Ca
nales y Puertos 14 años, 8 m*ses y 25 días y Conserje de la 
misma Junta 15 años, 2 mese» y 13 días.

D. Antonio del Pozo y Maroto, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.200 pesetas, cuatro quinta» 
partas del sueldo de 1500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 37 año», 10 meses y 18 días de servicio» como Auxi
liar Aparejador y Sobrestante de la» obra» del Real Sitio de 
San Ildefonso.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D, José Almagro y Vega, clasificado «n concepto de jubi
lado con el haber anuai.de 2,000 peso», máximum que le co
rresponde por el sueldo de 4,000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 25 años, 4 meses y 5 día» de servicios. Extracto 
de lo» mismo»; en sesión celebrada por esta Junta con fecha 
3 de Marzo de 1888 le fueron reconocidos en situación de ce
sante 16 año» y 8 días; Fiscal de la Audiencia de Manila un 
año, 3 meses y 27 días, y se te abonan por razón do carrera 8 
año*.

D. Esteban del Valle y de lo» Santos, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.800 peseta», tres 
quinta» parte» dal sueldo de 3.000 que le sirve de regulador 
y por reunir 27 «ño», 11 meses y 14 día» <le servicios. En el 
antiguo resguardo de Carabineros de Hacienda de Filipina» 
20 años y 18 oías, y Teniente segundo del mismo resguardo 
7 años, 10 mese» y 26 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Ana García Fernández, viuda de D. Francisco Gon
zález Chacón, Ayudante primero que fué de Obras pública*. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 750 pesetas anuales. .

Doña Dolores Gabando Catalina, viuda de D„ Fehpe Arei- 
za, Oficial que fué de Estación telegráfico postal. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
750 pesetas anuales.

Doña Consuelo, Doña Carmen y Doña María de la Asuu- 
c?ón Gursema y Cano, huérfanas de D. Pablo, Oficial qu© fué 
de Estación telegráfico postal. Se lea declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Correo» de 550 peseta» anuales.

Doña Elena, Doña Carmen, Doña Maximina, Doña María 
y D. Isaac Cuénde y Lorenzo, huérfano* de D. Simón, Torre
ro que fué de Faro». Se tes declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Correo» d& 550 pesetas anuales.

Doña Manuela Pañi y Azuría, viuda de D. Manual Cárde
na», Administrador que fué de Estafeta de Correo». Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de dicho ramo 
de 550 pesetas anuales. _

Doña Carolina Alonso y Fernández, Doña Petra, D.'José 
y D, Esteban Alonso y Alonso, huérfano» de D. José, Oficial 
que fué de Correos. Sd te» declara con derecho 4 la pensión 
del Montepío de Correos de 550 peseta» anuales.

Doña María de los D lores y Doña María de la Soledad 
CaliadiUa y Romero, huérian&s de D. José, J«f« que fué del 
Negociado de Contribuciones de la Administración de Ha
cienda de Canaria*. Se le» declara con derecho á «suceder á *u 
difunta madre Doña María del Pino en el goce de la pensión 
del Montepío de Oficina» de 825 pesetas anuales.

Drña Dolores Domínguez v González, huérfana de Don 
Francisco/Oficial que fué de Hacienda pública. Se le declara 
en juicio de revirión con derecho á la pensión íntegra del 
Montepío de Oficina» de 875 peseta* anuates que disfrutaba 
en coparticipación con su difunta hermana Doña Socorro.

Doña Emilia Piera y Lozano, viuda de D. Manuel Fernán
dez Hidalgo, Oficial que fué del Archivo del Ministerio de 
Gracia y Justicia. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Ministerio» de 1.166 peseta» y 66 céntimos 
anuales.

Doña María d« los Dolores Gálvez, viuda de D. Antonio 
Checa, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se te declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
na s de 500 peseta» anuales. „

Doña Agustina Escribano y Aranda, huérfana de D. Joee, 
Oficial que fué de Estación telegráfico postal. Se te declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Victorina 
en el goce de la pensión del Montepío de Correos de 550 pese
tas anuales. . . ,

Doña Patrocinio Alvarez Hita, viuda de D. José Canal» y 
Fernández, empleado que fué de la Real Casa. Se te declara 
con derecho 4 la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pe
seta» anuales. , _

D* Augusto Martínez López, huérfano d«D. Agustín, J*fe 
de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho 4 la pensión del Montepío de Ofici
na* de 875 peseta» anuales.

Doña Emilia Sánchez, viuda de D. Manuel Charte y Se
rrano, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. 
Se te declara con derecho 4 la pensión del Montepío de Ofici
nas de 625 peseta» anuates. a , _

Daña Agustina Sedaño y León, viuda de D. Dámaso Pozo, 
Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 8e le de
clara con derecho 4 la pensión del Montepío de Oficina* de 
500 peseta» anuales.

D. Julián y Doña Natividad Rementaría y Martíoez, huér
fanos de D. Ramón, Juez que fué de primera instancia. Se te* 
declara con derecho á la pensión del Montepío de OficiniB de 
825 pesetas anuales. . . /

Doña Emigdia Pruneda y Martín, viuda de D. Dionisio 
León Montañés, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficina» de 875 peseta* anuales. a

Doña Marcelina Acebal y López Cuervo, viuda de D Gui
llermo Estrada y Villavsyrde, Catedrático que fué de la Uni
versidad de Oviedo. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 1*250 peseta» anuales.

(A* con&uuard)
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MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l .

RELACION de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo es todo el mes de la fecha respecto á  la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de maderas 

y leñas.

Denuncias 

por corta 

de Arboles 

y leñas.

Denuncias 

por extrac- 

ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuen
tes por da
ños en los 
montes y 

frutos.

D E N U N C I A S

*OR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS T ESPECIES A QUE CORRESPONDEN TOTAL 

de denuncias.

TOTAL 

de delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL 

de cabezas de 

ganado que 

pastaban sin 

autorización^Lanar. Cabrio. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid.......................... 3 4 4 2 16 2.591 2.862 32 y y 6 5 32 26 5.495
Guadalajara.................. 4 5 > > 18 4.555 908 69 y y y y 20 27 5.532
Segovia........................ 1 36 y y 57 40 y 160 y 3 y 1 43 68 204
Toledo.......................... 6 5 y 2 50 245 655 60 » y y y 4 13 960
Cuenca......................... 8 7 y y 21 210 50 > y > y y

17 36 260
Ciudad Real.................. 1 2 y 1 4 356 2.020 206 48 > y y 12 y 2.630
Gerona......................... 3 y 1 y 5 734 30 81 y 31 y y 24 24 876
Barcelona........ ............ > y 1 y y y y y y 1 y y 1 y 1

Lérida.... . . . . . . . . . . . . . 3 y y 3 12 1.418 212 78 y y y y 12 16 1.708
Tarragona.............. . y 5 y 2 8 y 14 > y y y y 8 9 14
Córdoba........................ 1 3 1 y 27 159 117 9 220 7 17 6 19 48 535
Sevilla.......................... 1 y y 1 y 517 574 227 954 27 18 23 82 10 2.340
Cádiz................ . ......... y 4 y > 21 82 162 27 135 4 6 11 16 15 427
Huelva......................... 9 21 y 1 71 200 70 oo ** 124 36 1 y 27 38 565
Valencia....................... 21 9 12 40 82 1.354 319 94 y y > > 27 82 1.767
Castellón..................... y 2 í> y 4 521 36 y y y > y 2 2 557
Baleares..................... . 1 5 y y 6 98 2 y 48 y 3 1 10 6 152
Pontevedra................... > > y y y y y y y y y y y >

Lugo........................... y > y 1 11 y y y y y y y 1 11 >
Coruña......................... > y y > y y y y y y y y y y >

Orense.......................... » y y y y y y y y y y y y y »

Huesca................... . . . . 5 y y y 5 260 y 3 2 y y y 9 10 265

Teruel......................... 3 47 y y 50 145 7 y " > y y y 52 50 152
Zaragoza.................... 3 3 1 y 13 90 378 y y y y y 10 5 468
Granada....................... 2 1 y 'y 5 130 70 y y y y y 1 5 200
Jaén.... . . . . . . . . . . . . . . . 3 oO y 2 y 689 480 23 19 y y 1 18 y 1.217
Valladolid..................... 1 11 2 1 22 3.084 328 y > y y y 27 48 3.412
Zamora................... > 1 y y y y y y y y y 1 y >
Salamanca.................... y 5 y 2 27 600 276 y y y y y 7 27 876

Avila........................... 1 1 1 1 5 258 18 30 y 2 y y 6 12 308
Oviedo......................... y y y 1 y > i y y > y y 1 y >
León............................. 1 2 y y 4 278 i y y > y y 3 9 278
Palencia............ . 1 4 y 2 7 465 12 y y > y y 7 9 477
Badajoz........................ 2 3 y 32 225 260 y 104 y 9 12 35 598
Cáceres............. ......... . 2 7 3 81 358 451 93 393 11 > y 21 87 1.036
Logroño....................... » 21 15 76 317 304 111 y y y y 40 76 732
Burgos........................ y 41 y y 130 728 106 250 40 4 1 110 47 139 1.239
Santander.......................... 4 18 1 50 y y 20 y 13 y 2 27 30 35

Soria.. .................. ........ 10 16 2 34 605 150 y 3 y y y 21 30 758
Vizcaya................... • • > y y i y i y » y y y y y > »

Guipúzcoa..... , ........ y y y y y y y y y y y y y > >

Alava............ ............. > y y y y y y y y y y y y > >

Navarra...... ................. y y 4 y 1 110 y y y y y y 5 5 110

( Norte...... y y y y y 19 1 y y y y y y y 20
14.° Tercio...]

( Sur* •«•••• y y y y y y y y y y y y y >

Alicante...................... 1 4 y y 13 y 70 y y y y y 6 13 70

Murcia. . . . . . . .  . • ••••••«* 3 4 3 3 25 180 y y y y y y 1 1 190

Albacete. . . . . . . . . . . . . . •  ■ 9 1 y y 10 723 36 y y y y y 10 10 759

M álaga.......................... 7 4 5 y 10 409 1.263 68 325 27 10 18 131 10 2.120

Almería......... . ............. > » y 1 i 430 1 y y y y 2 1 431

Guardias jóvonos.......... y y y y y y y y i y y y > y >

T otal 120 305 35 87 1.013 23.193 12.242 1.780 2.415 166 71 178 . 822 1.043 40.045

N ota . Se han verificado 190 denuncias por Infracción á la ley de Caza.

Madrid 30 de Abril de 1895.=Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.



MINISTERIO DE ULTRAMAR

Tesorería general de Hacienda pública de Puerto Rico.

D. Alejandro Inflenla y García» Jefa de Administración do 
c u a r t a  clase, y Tesorero central do l a  isla de Puerto Rico.

Hago saber que habiendo sido citados y emplazados por 
la G a c e t a  b e  M adrid , núra. 212, de 31 de Julio de 1881 Don 
Francisca Anrieh, D. José María Sánchez y D. Luis. Forga- 
nos* que indebidamente percibieron las cantidades do 115 po
sos 26 centavos, 307*12 y 7*11, abonados á dichos señoras por 
al Contador de Marisa D. Manuel Aviles; y transcurrido con 
exceso el plazo para su presentación, vengo en declararlos 
rebeldes, en cumplimiento-de lo que preceptúa el »rt*#117 
del reglamento orgánico del Tribunal da Cuentas del Reino.

Lo que se publica en este periódico oficial para loa efectos 
consiguientes. .

Puerto Rico 26 de Abril de 1895, =Por delegación del Tri
bunal de Cuentas del Reino , el Tesorero esntral, álejandró 
Infiesta. HW -M

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provínola de Avila.

Jefatura de Obras públicas.
Ignorándose la resiiiiclp y pandero de B* PantaMa Ló

pez* vecino í que íiié de Avia, ae le cita y requiere para que 
dentro del plazo di quince días» á contar desdo la, fecha de la 
publicación del presento edicto» designe apoderado ó adminis
trador que recoja Ja hoja de aprecio núm. 13, correspondiente 
é  la parte di' finca que sí le expropia en el término munici
pal do Fontiveros con motivo de la construcción del trozo 1*° 
déla carretera de torcer o reten de Salvadió» i  Aldonse®*, en 
esta provínola» ateniéndome é  lo dispuesto en el airt 39 del :»* 
glamento para la aplicación de la ley vigente de Expro
piación.

Avila m  di' Mayo d* 1895,=51 Gobernador  ̂F. J. Otra* 
M u , ■ I678-M

Gobierno civil de la  provincia de Málaga.
Obras públicas.—Carreteras.

Ea virtud da lo díaptiesto por la Dirpciión general de 
Obras públicas con fechas 28 y 2R del pisado M»Jo, he acor
dado señala» el día 12 de Julio próximo» á Jas doce de su ma
ñana» para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación en 1891-95 de las carreteras que á conti
nuación si expresan, sirviendo de tipo el presupuesto de con
trata:

Carretera de primer orden de Railém á Málaga; presupues
to de contrata 9.997 peseta® y 96 céntimos. ■*

Carretera di segundo orden de Lo ja »1 puerto de Torre del 
Mar; presupuesto de contrata 9.994 pesetas y 88 Céntimos. :

Carretera de tercer orden de Ronda á la estación de Go- 
binteB; presupuesto de contrata 4.003 pesetas'' y 43 cén
timo®'.

Carretera de tercer orden d® Antequera á Archidona; pre-
supuQsfco de contrata 2,998 peseta» y 97 céntimos.

Carretera de tercer ©rrten de Osuna á Bobaáilla; presu
puesto' de contrate 2.001 pesetas y 57 céntimos.

La subasta ®e celebrará en este Gobierno civil en los tér
minos prevenidos por te instrucción de 18 ds Marzo de 1852, 
hallándose da manifiesto psra conocimiento del público los 
presupuestos y pliegos, de condicione® en la Jefatura de Obras 
públicas» Alameda principal» núm. 21.

Las proporcione® se presentarán por separado para cada 
carretera on pliegos cerrados y en papel sellado de la cla
se 12 a» arreglados al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse como garantía para 
'tomar parte ©a la subaste será el 1 por 100 del erosupuesto 
de contrata, y podrá hacerse en metálico» en efectos do la 
Deuda pública ó acciones de carreteras al tipo marcado m  el 
Real decrete de 29 de Agosto d» 1876, dthiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito i i l  modo que previene la referida instrucción y la cé
dula personal ©a uno de ios pliegos» caso de haber presentado 
proposiciones i  dos ó' más carreteras.

En el cuso que resultasen dos ó más proposiciones Igua
le®, m procederá en *1 acto, iólo entre su® autores, á una se
gunda licitación abierto» fijándose Ja primera puja en 125 pe
seta® por lo menos, y no. bajando la® restantes de 25 peseta®.

Los gastos de inserción da este anuncio en la G aceta 
be Madrid y Boletín oficial de la provincia serán de cargo úm 
nmatant»» par partes iguales» según dispone la Real orden 
de 20 da Septiembre de 1875. •

Málaga 8 de Junio de 18S5,=E1 Gobernador Interino, Juan' 
M. Fiórez.

Modelo de preposición.
D. N. N.» vecino de , según cédula personal núme

ro,, * *.., enterado del anuncio publicado par el Gobernador 
civil de la provincia de Málaga- con fecha 8 de Junio último 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de les acopios necisarios para 
la - conservación en 1894-95 de la carretera d e * . . . se com
promete á tomar á su cargo el mencionado servicio con es
tríete sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.......

( Aquí la «entidad escrita en letra, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que serán des
echadas todas las proposiciones que no reúnan los anteriores 
requisitos.) - 257—S

Delegación de Hacienda en la  provincia de Murcia.
Habiendo quedado desiertas por falta de licitadores las 

subastas para la construcción de una falúa en reemplazo de 
lá inútil nombrada Eem mi, que fueron anunciadas en los 
Boletines oficiales de esta provincia, números 49 y 96, de 26 
de Agosto y 20 de Octubre de 1894 respectivamente, y proce
diendo se celebre por tercera vez, de conformidad á lo preve
nido en la Real orden de 20 de Mayo de 1857, esta Delegación 
ha acordado tenga efecto dicha tercera subasta en 28 del ac
tual, á las doce de Su mañana, bajo el mismo pliego de con
diciones expresado en el primero de dichos Boletines.

Murcia 10 de Junio de 1895.=El Delegado de Hacienda, 
Augusto de Montes. 259—S

Habiendo quedado desiertas por falta de licitadores las 
subastas para la construcción de un bote en reemplazo del 
inútil nombrado Topete, que fueron anunciadas en los Boleta

nes oficiales de este provincia, números 50 y 97» de 23 de 
Agosto y 21 de Octubre de 1894 respectivamente, y  proce
diendo' se celebre por tercera vez, de conformidad á Jo preve
nido en ia Real orden de 20 -ia Mayo de 1857» asta Delegación 
ha acordado tenga efecto dicha tercera subasta en 28 del ac
tual, á lee. doce d@ su mañana, bsjo el mismo pliego di con
diciones expresado en. el primero de dichos Boletines.

Murcia ÍQ de Junio- do 1895»=Bl Delegado de Hacienda» 
Augusto de Montes* ' 260—S

Delegación de Hacienda de la. provincia de Falencia*
Debiendo ingresarse en el Tesoro público el depósito cons

tituido m  '25 de Mayo da 1888 en la 'sucursal de la Caja de 
Depósitos de «ate provincia á nombre de D, Julián Mimzan®- 
do» para garantir el cargo de ag*nt« ejecutivo de la Hacien
de, primera zona, del partido de Frechilla» consistente en 
1,200' pesetas en metálico, y befo los números 27 de entrada 
y 28 de registro, esta Delegación, de conformidad con Jo pre
venido en el ir t, 48 del vigente reglamento de la Caja'de De
pósitos, ha acordado ae anule» quedando sin ningún valor ni 
efecto al resguardo correspondiente -al mencionado depósito.

Patencia 28 da Mayo da 1895,« E l Delegado de Hacienda, 
Eustaquio' Lópem Pulido* 1095—M

Delegación de Hacienda de la provincia de  Valencia.
Ignorándose él paradero- del agente ejecutivo que fné de

la «seguida zona do Ghelva D. Juan CoJomer, por el presante 
so k  cita f  empina para que en «1 Improrrogable plazo do 
de dist días» 4 contar desde? el siguiente al de la publicación 
de este edicto» comparezca en esta Delegación á responder de 
lo® cargos qm te resulten de la liquidación practicada por te 
que aparees alcanzado en la cantidad de 59.835 pesetas 99 
céntínloB» y raspo»Bable al pago de te misma, ó exponga tes 
exculpaciones que considere pertinentes en defensa do au de
licia.!

Valencia 25 de Mayo de 1895.=Mariano F. Altolagulrre.
1077—M

Administración de Hacienda do la-provincia 
do M adrid.

Ignorándose el nombre-y domicilio del interesado, este 
Administración le hace saber por medio de este anuncio que 
por acuerdo de la Junta administrativa celebrada en te Dele
gación d© Hacienda' do este provincia con facha 21 del actual» 
pa?& entender y fallar en el «xp«dienta administrativo judi
cial núm. 92/94» instruido á consecuencia de 1a ¿«tención 
efectuada en te estación de! ferrocarril de El Escorial da una ? 
caja conteniendo tejidos de seda y d© lana y seda, s« te con
denó á la multa qu« determina el caso 2.° del art. 299 de las 
Ordenanzas de Aduanas.

Madrid 31 de Mayo de 1895. =£1- Administrador, José 
Santo». 1108—M

Administración de la  Aduana de Barcelona*
La Junta administrativa de esta Aduana, en sesión del 

día 27 del actual; como resolución de los expediente» admi
nistrativos judiciales números 15, 17, 18 y 19/94, incoados 
sobre supuesta defraudación en te importación respectivamen
te de tres cajas de sulfato de quinina y Sedlitz Ch&nteaud, 18 
cejas productos farmacéuticos y cinco .cajas igual mercancía, 
remesadas en Marzo, Abril y Mayo de 1893 por D. A. Gonzá
lez Hermanos, de Irúa, á te consignación de D. E. Formigne- 
ra y Compañía, do ésta, según expediciones números 5 079, 
5.635, 6,615, 9.189 y 9.518, da aquella estación, ha acordado 
1a repetida Junte: que há lugar á la imposición de la multe 
que determina el párrafo cuarto da! art. 299 de tes Ordenan
zas vigentes de Aduanas, que en 1c® casos de que se trata 
importan 3.571 pesetas 72 céntimo®, 3.S68 pesetas, 7.626 pe
setas? y 34.488 peseta.® 80 céntimos, declarando qm te casa 
A. González Hermanos, que* m te que resulta responsable, no 
ha incurrido ©n pena personal por lo que aparece del expe
diente:

Lo que se anuncia paraique llegue á conocimiento de te 
casa referida, cuyo paradero se ignora, instruyendo á dichos 
genorts ¿el derecho cu© les asiste para apelar de los expre
sados fallos ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda dentro del término de quince días hábiles, contados 
desde el día siguiente al de 1a inserción del presente en te 
G a c e t a  d e  Ma d r id , previo el ingreso en calidad de depósito 
de tes penalidades impuesta®.

Barcelona 28 de Mayo de !895.=EJ Administrador, Mar
tínez Bordenave. 1114- -̂M

«¡eya i i r i w i n u M Biin rar a , <

La Junta administrativa de esta Aduana, en sesión del 
día 27 del actual, como resolución del expediente administra
tivo judicial núoa. 16/94, incoado sobre «opuesta defrauda
ción en te importación de tres esjas productos farmacéuticos, 
remesada® en Marzo de 1893mor D. Gregorio Barcena, de Irún, 
á te consignación d« D. E, Hormiguera y Compañía, de ésta, 
según expedición núm. 5.685 de aquella estación, ha acorda
do te repetida junta: que há lugar á te imposición de te multa 
que determina el párrafo cuarto del art. 299 de las Ordenanzas 
vigentos de Aduanas, que en el caso presente importa 1.004 
pesetas 40 céntimos, declarando que 1a casa Gregorio Bárce- 
na, qu« es te que resulta responsable, no ha incurrido en pena 
persona! por lo que aparece del expediente.

Lo qm se anuncia para que llegue á conocimiento de te 
casa referida, cuyo paradero se ignora, instruyendo á dicho 
«eñor del derecho que le asíate para apelar del expresado 
fallo ante el Tribunal gubernativo del; Ministerio de Hacien
da dentro del término de quince días hábiles, contados desde 
el día siguiente ai de te inserción del presente en te G a c e t a  
de Ma d r id , previo el ingreso en calidad de depósito de la 
penalidad impuesta.

Barcelona 28 de Mayo de 1895.=E1 Administrador, Martí
nez Bordenave. 1115—M i

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del Ejército 
de Cuba.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm. 167, ascen
dente á 80 pesos 57 centavos oro á que ascendían los alcan
ces que en su ajuste resultaron al soldado Salustiano Batele
ra Ariga, que fué del batallón Cazadores da Baracoa,; núme
ro 50, Expedido en Febrero de 1884, y antes de proceder á la 
expedición del duplicado que se pretende, se avisa al público 
para que los que s* crean con algún derecho que alegar acu
dan á esta Comisión dentro del plazo de treinta días, conta
dos desde la techa de la publicación del presente anuncio en 
la G aceta dk Madrid y Boletín oficial de la provincia de Bur~ 
gos\ en inteligencia que transcurrido dicho plazo se consi
derará nulo y sin ningún valor el citado abonaré núm. 167;

con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 de Octubre 
de 1887.

Aran juez 31 de Mayo de 1895 =E i Teniente Coronel, Jete,
Roque Mangi&no. 1112—M

Ju n ta  diocesana de construcción y reparación 
de templos del Obispado de Jaca .

En virtud de lo dispuesto por R«a1 order?. da 29 de Mayo 
último, se ha señalado el día 28 del presente Junio, a la hora 
de tes doce de te mañana, para la adjudicación en pública su
basta de la» obras do reedificación y ensanche d&te iglesia pa
rroquial de Santa Eulalia de Gallego, bsjo el tipo d«l prosa- 
puesto de contrata, importante te cantidad de 8.006 peseta® 
90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos ©n la 
instrucción publicada con techa 28 de Mayo ds 1877, en el Pa
terno episcopal y ante esta Junta diocesana, hallándose de ma
nifiesto en te Secretarte de te interna para conocimiento del 
público lo» planos, presupuesto, pliegos de condiciones y Me
moria explicativa del proyecto.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con- 
sign&rseprovtemente en te Caja gañera! de Depósitos ó en te 
sucursal de esta provincia, como garantía p&ra tomar parte 
en esta subasto, te cantidad de 400 pesetas 40 céntimos, en di
nero ó efectoB de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 ds Agosto da 1876,

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite hab8r verificado el depósito d*l modo 
que previene dicha instrucción.

Jaca 8 de Junio d«¡ 1895.=El Presidente da la Junta diace- 
«ana, Fray-José, Obispo de Jaca.

Modelo de proposición, ^
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 8 de Junio de 1895 y de las condiciones que se exi
gen para te adjudicación de tes obras de raedifie&eióo. y en
sanche de te igteste parroquial de Santa Eulalia de Gallego, 
ee compromete á tomar á su cargo te construcción de la» 
mismas con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones?, por la cantidad de........

(Froha y firma del proponerte.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y ítenamento el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose qu«* será desechada toda proposición en que no 
m exprese detarm i o adamante 1a cantídatofen pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compromete el propo- 
nente á la ejecución de tes obras. S® presentarán m  el acto 
de te subasta dentro de pliegos cerrados y rubricados por el 
autor en te cubierta. 255—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Maya 
último, «e ha señalado el día 28 del presente Junio, á 1a hora 
de tes once de te mañana, para te adjudicación en pública su
basta de tes obras de 1a primera y segunda sección en te re
edificación y ensanche de la iglesia ¡parroquial de .Lanuza, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante te canti
dad de 24 867 pesetas 26 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenido® en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, m  el Pa
lacio episcopal y ante esta Junta diocesana  ̂hallándose de ma
nifiesto en te Secretaría de te misma para conocimiento del 
público los planos, presupuestos, piisgos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones sro presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunta modelo, debiendo 
consignarse previamente en te O&ja general de Depósitos ó 
en 1a sucursal de esta provincia, como garantí» para tomar 
parte en «sta subasta, te cantidad de 1:243 pesetas 40 céntimos 
en dinero ó en efectos de 1a Dauda, conforme á lo dispuesto 
por Real decreto* de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite h&bs? verificado el depósito del modo qu<$ 
previene dicha Instrucción.

Jaca 8 de Junio de 1895.=E1 Presidente de te Junta dioce
sana, Fray José, Obispo de Jaca.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d®   enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Junio de 1895 y d© tes condiciones que s© exi
gen para te adjudicación do tes obras de reedificación y en
sanche da la iglesia parroquial de Lanuza, se compromete á 
tomar á su cargo 1a construcción de las mismas con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncia; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente- la cantidad en peseta» y cénti
mos, escrita en tetra, por te que se compromete el proponer
te á te ejecución de tes obras. Se presentarán en el acto de Ja 
subasta dentro de pliegos csrrados y rubricados por el autor 
en la cubierta* 256—S

Estación Central de Telégrafos»
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en 

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.

CENTRAL
Gíjón.—Babé, sin señas.
Toledo.—Carmen Barrera, Cava Baja» 7.
San Sebastián.—Rosario Mayone,iS# gasta, 36.
San Fernando.—Gonzalo Suárez, Paz, 7, principal.
Gibr&ltar.—Esperanza Balderfab&uc, Ventura Vega.
León.^-Lor®nzo Ibero, Arco Santa María, 34, izquierda*
Viana.—Leonardo Gil, San Agustín, 3, izquierda.
Vitoria.—Cipriano Martínez, Espartero®, 8, tercero iz

quierda.
Guatemala.—Resbiop, desconocido.
Fregenal.—Santiago Durán (ausente).
Santander.—Angel Raiz, casa cambio Puerta del Sol.
Cádiz.—José Moreno, Montera, 12, principa).
Duarte, Montera, 12.
Medina Campo.—Giraldo, Santa Cruz (ausente)*
Irún.—Legros, Barquillo, 50.
Argamasilla Alba.—Antequera, Bailén, 2.
Barcelona.—Levisón, hotel inglés (ausente).
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MedalHn.—Ibarz, sin señas.
Badajoz.—Antonio García Irene, Teniente batallón Cova- 

donga.
Vül&toba.—-Agustín Franco, Gobierno militar.

s . MEDIODÍA

Málaga.—José Casellas, Méndez Alvaro, 18.
OESTE

El Pardo.—Gabriel, Tabernillas, 2, segundo.
NOROESTE

Salamanca.—Macedonio Negoas, Moret, 5.
ESTE

Bilbao.—José Alzag&ray, Serrano, 42.
Vitoria.—Basilio Fernández, Juan Mena, 3 , interior.

NORTE
A lta n a  Granada.—Bernabé Dávila, Sagasta, 8.
Madrid 11 de Junio de 1895.=E1 Jefe del Cierre, T. Villar.

A M INISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

El portador de la carpeta núm. 78 de Sisas nacionales y 
los da las señaladas con los números 2.347 á 2.543 del cupón 
26 del empréstito de 1868, vencidos en 1.° d© Enero último, 
podrán hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal 
ei día. 17del corriente, de nueve á once d® la mañana.

Madrid 11 de Junio de 1895.=P. A. del Sr. Alcalde, el 
primer Teniente, J. Ruiz Jiménez.

Alcaldía constitucional de Alozaína.

No habiéndose presentado al acto de clasificación y decía* 
ración de soldados del reemplazo del presente año el mozo 
número 34 del alistamiento Juan Rueda Domínguez, natural 
de esta villa, hijo de Juan y María, á pesar de las citaciones 
evacuadas por medio de individuos de su.familia y por edic
tos en el Boletín oficial y G a c e ta  de  Ma d r id , el Ayuntamien
to de mi presidencia, en virtud d® lo dispuesto en el cap. 10 
de la vigente ley de Reemplazos, acordó, en sssióa de 11 del 
corriente, deelartrlo prófugo para todos los ©fictos leg&ks, 
condenándolo á los gastos que proporcione su busea, captu
ra y  conduccñSn á la capital.

A  tal efecto, y cumpliendo el acuerdo indicado, ruego y 
suplico á todas las Autoridades y sus agentes y á la Guardia 
civil, cada uno dentro de la esfera de sus respectivas atribu
ciones, procedan á la busca y captura del expresado indivi
duo, conduciéndolo caso de ser habido ante mi autoridad 
con las seguridades convenientes; pues así lo requiere el 
buen servicio del Estado.

Alozaína (Málaga) 23 de Mayo de 1895.=E1 Alcalde, Pe
dro C. Trujillo. 1063— M

No habiéndose presentado al acto de clasificación y  de
claración de soldados el mozo núm. 25 del alisiamiento del 
presente año Antonio Sarmiento del Río, Mjótde José y Je- 
róaima, á pesar dé habérsele citado por conducto de indivi
duos de su familia y  por medio de edictoe en vi Boletínoflcial 
de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , el A yuntam iento^  mi 
presidencia, en sesión del día 11 del corriente, acordó decla
rarlo prófugo para todos los efectos leg&ks, condenándolo al 
pago de los gastos que ocasione su busca, captura y conduc
ción á la capital.

En su virtud, ruego y encargo á todas k s  Autoridades y 
sus dependientes y á la Guardia civil procedan á su expresa
da busca y captura, cada uno dentro de sus respectivas .atri
buciones, conduciéndolo caso de ser habido m U  mi autori
dad con las seguridades convenientes; pues así lo requiere 
el buen servicio del Estado.

Alozaina 23 d® Mayo de 1895, =E1 AleaMe, Pedro G. Tru
jillo. 1064—M

M I N ISTRACION DE JUSTICIA

Audiencia  de lo crim inal.

PUERTO PRÍNCIPE

D. Manuel Velasco y Barga!, Magistrado- de la Audiencia 
d® lo criminal de Puerto Príncipe (islade Cuba) y  Juez-espe
cial de-la causa que se sigue por malversación de caudales 
públicos.

Hago- saber que por providencia de 9 del mes actual, dic
tada en la referida causa, he dispuesto sean citados por me
dio de la G a c e ta  de Ma d r id , para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde la fecha-de la última publicación, 
comparezcan ante este Juzgado especial, sito en la Audien- 
cía de esta ^udad, los Sres. D. Garlos Marín y Mona gas y 
D Felipe Gómez Portillo, Administra dor y Contador res- 
pecüvament® que fueron de la AdmiBístración principal de 
Hacienda de esta ciudad en 1890 y 1882.

Y  para su publicación en cinco números consecutivos de 
la Ga c e t a  de  Ma d r id , libro la presente cédula en Puerto 
Príncipe á 15 de Mayo de 1895.=Manuel Velasco.= Manuel 
Mojarrieta, Secretario. J—3267—4

Juzgados militares.
ALGECIRAS

P . José GómezSaniaella, Alférez de fragata de la Arma
da, y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de A l
geciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y última 
vez á Francisco Tobar Fernández, hijo de Tóribio y  Salustk- 
na, natural de Sevilla, vecino de La Línea, soltero, de treinta 
y tres años y jornalero, para que en el término de diez días  ̂
siguientes al de ¡a inserción del presente en el periódico ofi
ciad que últimamente lo publique, comparezca en esta Fisca
lía con objeto de que amplíe su declaración ©nc&usaqu® por 
contrabando se le sigue; apercibido que de no verifiearib le 
parerá el perjuicio á que haya lugar.

Dudo en Algeciras á 28 de Mayo de 1895#=José G. jSan- 
taella.=Eduardo del Valle, Secretario. 1085—M

D. José Gómez Sentadla, Alférez de fragata graduado, y 
Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de A lge
ciras,

Por el presente cito, Hamo y emplazo por tercera vez á 
José González Forrodona, hijo de Pedro y de Josefa, natural 
de Algeciras,de  treinta y siete aloe; á Andrés Marín'Sánchez, 
hijo de Pedro y de Rosa, natural de Albuñol* de treinta y 
cinco años, y & Francisco Parra Escudero, hijo de -Miguel y 
de María, -natural de Albuñol, casado y de veinticinco años, 
para que en el término de diez días, siguientes á k  inserción 
del presente en.el periódico oficial que últimamente lo publi
que, comparezcan en esta Fiscalía, a l objeto de elegir defen
sores ̂ en causa qu© se les sigue por e1 delito d© contrabando; 
apercibidos qu® de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Algeciras á 28 de^Mayo d r  1895.=José- G. San- 
taelk.=Eduardo del Valle. 1084—M

D. Jenaro Jaspe y Hoscoso, Teniente da navio de la Ar
mada, y Comandante de la cañonera Atrevida.

Hago saber que habiéndose ausentado de la kneha Tarifa 
en la madrugada del 14 al 15 de Abril próximo pasado en 
ocasión de estar de vigilante el marinero de segunda clase 
Enrique Quintián Martínez, á cuyo individuo instruyo suma
ria por el referido delito;

ÍJgando de la jurisdicción que las Reales Ordenanzas con
ceden á los Oficiales da la Armada, por el presente segundo 
©dicto llamo, cito y emplazo al marinero de segunda clase 
Enrique Quintián Martínez, para que en el término de veinte 
días, que *e cuentan desde ei día de k  fecha, se presente á 
bordo de la cañonera Atrevida, á dar sus descargos y  defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo del expresado buque en Algeciras á 25 de Mayo 
de 1895.=Junar© Jaspe. =E1-Secretarlo, Juan del Barrio.

1083—M

D, José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presenta, y en uso de las facultades que me eonce- 
cen las Realeo Ordenanza#, cito, llamo y emplazo por segun
da vez ai reo José García Gálvez, hijo de Margarita, de trein
ta años, casado, natural de Gaueín» vecino de La Lín^a, para 
que en el término de veinte días, contados deade la inserción 
del presente m  la G a c e ta  d i  Ma d r id , se presente en este 
Juzgad© de instrucción para ampliarle su inquisitiva en la 
sumaria qu© se le instruye por delito de contrabando; aperci
bido que de no verificarlo 1® parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras-.24 de Mayo de 1895.=José Riera. =Francisco 
R&ffo, Secretario. 1079—M

CARTAGENA
D . Antonio Conejero Alabarse, Alférez del cuadro de re

clutamiento núm. 3 de Infantería d© Marina.
Habiéndose ausentado del pueblo de Gandía, Valencia, el 

soldado de Infantería de Marina en situación de licencia se
mestral en el indicado punto Ramón Simó Jurrio, á quien 
estoy procesando por el delito de primera deserción;

ttando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por las Reales Ordenanzas, por el presenta llamo, 
cito y emplazo por este primer edicto al soldado Ramón Simó 
Jurrio, señalándole este cuartel, donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta días á dar sus descargos; en el 
concepto que rde no verificarlo así se seguirá la causa juzgán- 
doler en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle.

Cartagena 22 dé Mayo de 1895.>=V.° B¿°=Antonio Cone
jero. = P or m  mandato, el Secretario, Sebastián Vela.

1 0 65 -M

D. Antonio Conejero Alabarse, Alférez del cuadro de re
clutamiento núm. 3 de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Gracia (Barcelona) el 
soldado d® Infantería de Marina en situación de licencia se
mestral en ®1 indicado punto Emilio Gras Almenia, á quien 
estoy procesando por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y  emplazo por este primar edicto al soldado Emilio Gras 
Almeniir, señalándole este cuartel, donde deberá presentarse 
personalmente á dar sus descargos dentro del término de 
treinta días; en el concepto que de no verificarlo así se segui
rá la causa juzgándole ©n rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle.

G&rkgena 24 de Mayo de 1895.= V .°  B.°=Antonio Cone
jero. = P or su mandato, el Secretario, Sebastián Vela.

1086—M
DENIA

D. Jaime} Martí Segra, Alférez de navio graduado, A yu
dante de Marina del distrito de Denia, y Comandante del 
trozo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
tercera y última vez al individuo Eduardo Bas Mengual,-na
tural y vecino de Jávea, de veinte &ños de edad, hijo de José 
y de Laura, folio 9 de inscritos m  actividad d® este trozo, y 
cuyas señas m  Ignoran, para que en el término de diez días, 
contado# desde ía publicación de este llamamiento en la G a 
c e t a  d e  M a d rid  y Boletín ofleial.de la provincia de Valencia, ge 
presente en esta Ayudantía de Marios; advirtiéndole que da 
no verificarlo será declarado prófugo de convocatoria, con arre
glo al art. 27 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del per
sonal de marinería decretado en 17 de Agosto de 1885.

Denla 24 d© Mayo de 1895.=J ai me Martí. 1080—M

Juagados de prim era instancia.

CADIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de esta capital, dictada en auto de juicio declarativo de 
mayor cuantía que se sigue á instancia de D. José, D. Ra
fael y D . Ricardo Butrón y García contra D. Uiise, Doña 
Adelaida, P . Rafael, Doña Emilia y Doña María Butrón y 
Alvarez, sobre que se declare que la casa en esta ciudad, 
calle de Virgilí, núm. 7, corresponde, como bienes parafer
nales* á la finada Doña Ana García y García, hoy á sus here
deros los demandantes, se emplaza á dichos demandados para 
que dentro del segundo término de ocho días comparezcan 
en los expresados autos, personándose en forma, para eva
c u a r á  traslado que se le ha conferido de la citada demanda; 
previniéndoles que de no verificado les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 3 de J unio de 1895.=Antori!o F. y  Arena».
X—2373

MADRID—CONGRESO
D. Bobino Martín y Alonso, Juez de instrucción del dis

trito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Aurelio Cabezas S»mpablo, que ha habitado en la calle del 
Ave María, núm. 26, escalera interior, piso cuarto, cuarto 
número 2, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria, se persone ante 
mencionado Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con objeto de cumplir la pena que le ha sido im
puesta en causa seguida contra él por el delito de hurto; aper
cibido de que de no verificarlo será declarado rebelde f  le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, ssí ci
viles como militares, procedan á su busca, captura y con
ducción á la prisión celular de esta Corte, donde quedará á 
mi disposición.

Dada en Madrid á 20 de Mayo de 1895—Balbino Martín. 
Ei Escribano, por mi compañero Ortiz, Ezequiel Arizuiandi.

J—2978
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción d®l distrito del Hosoicio en el sumario 
que se instruye por suicidio de Segando Prieto, cuyo segun
do apellido #e ignora, se cita al padre ó parientes más próxi
mos del mismo á fin de que comparezcan en este Juzgado en 
el término de tres días, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta cédala en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , con el 
objeto de instruirles del derecho que la ley les concede, en 
virtud del cual pueden mostrarse parte en dicha causa y ejer
citar las acciones civil y criminal que puedan correspon- 
deries.

Madrid 23 de Mayo de 1895.=E1 Escribano, P. H,, Reca- 
redo Culebras. J—3018

MADRID—HOSPITAL
En virtud de. providencia dictada en este día por el señor 

D, Francisco Martínez y D&bán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital da esta Corte, se cita y llama á Juana Mo
rales Campos, que es de treinta y ocho años de edad, solte
ra, natural de Viso, provincia de Toledo, y que habitó ante
riormente en la calle de Tarragona, núm. 3, piso tercero, 
para que dentro del término de cinco días, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al en que tenga lugar la publica
ción del presente en la Ga c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, piso principal, á rendir 
declaración en la causa que se instruye por lesiones á la m is
ma y para que sea reconocida por los Médicos forense#; bajo 
apercibimiento si no comparece de lo que haya lugar en de
recho.

■Dada en' Madridú 25de Mayo de 1895. =Francisao Martí
nez y Dabán.=Bl Escribano, Federico González del Rlvero.

i T___9 0 Q 0

MADRID-PALACIO
D. León Bona! y Sánchez, Juez de instrucc ón del distrito 

de Palacio de esta Co_te
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sanse- 

roní Marcos, hijo de José y Gregoria, natuial de esta Corte, 
de treinta y nueve á cuarenta y un años de edad, casado con 
Julia Villarroyo Martínez, fabricante de planos, que tuvo su 
domicilio en la calle de la Madera, núm. 19, piso bajo dere
cha, y cuyo actual paradero se Ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el siguiente al #n que 
esta requisitoria se publique en ios periódicos oficiales* com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ño», núm. 1, con el fin de responder á los cargos que le re
sultan en causa que ge le sigue por estafa; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo rubio, ojos garzos, 
facciones regulares, bigote rubio, y tiene el cuello llano de 
cicatrices, y viste traje de americana oscuro, sombrero hon
go, y caso de ser habido le presenten, poniéndole á mi dispo
sición en ente Juzgado.

Dada en Madrid á30 d© Mayo de 1895,=León Bonal.=s 
El actuario, por mi compañero Gutiérrez, Enrique González 
Bedmar. J—3080

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada en 31 de Mayo último 

por ©1 Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Gor te en la demanda declarativa de mayor 
cuantía promovida por el Excmo. Sr. D. Alvaro A rm ada y 
Fernández de Córdoba, Conde de Revillagijedo, como marido 
de la Excma. Sra. Doña Mana del Carmen Rafaela de los 
Ríos, heredera de la Sra. Doña Ramona Valdés, instituida en 
el testamento otorgado en esta capital á26 de Julio de 1864 
ante él Notario D. Claudio Sanz y Barca, en el que la testa
dora hizo varios legados, unos en propiedad y otros ®n usu
fructo, cuya demanda tiene por objeto obtener la extinción y 
cancelación délas obligaciones que á favor de los demanda' 
dos provengan del citado testamento, se emplaza para que 
en término de nueve días improrrogables, contados desde el 
siguiente al d® la inserción de esta cédula en los periódicos 
oficiales, comparezcan ea autos, personándose en forma, á las 
Monjas Carmelitas y Capuchinas de Boadilla del Monte, Ca
lahorra, Madrid y provincia de Oviedo, Doña Micaela Des
m ám eos; D. Miguel López y su esposa Doña Josefa Bramat 
con Doña Valeriana y Doña María dal Carmen, hijas de los 
mismos, D. Fermín y D. Félix López; Dóña Juana Rodrí
guez; Doña Benita García; Doña María García; D. Eduardo 
Martínez; D. Alonso García; D. Lino Castañeda; D. Juan 
Meléndez; D. Mateo Castelí; D . Santiago Fernández; D. Juan 
Cañedo, hijo de D. José Manuel; D. Alonso García; Doña Ma
ría Sánchez; D. José Huaata; D. Antonio Suárez; D. Manuel 
Csldeiro; D. Jojé Rodríguez; Doña Rita Tuñón; D. Antonio 
Pertierra; Doña María Alvarez; D. Nicasio Menéndez; D. Si
món Perdones; D. Bernardo Cooina; D. Francisco García; 
D. Autopio del Arena!; D. Manuel González; D. Manuel Fer
nández; D. Onofre López; D. Isidro y D. Rufino López; los 
hijos de Doña Vicenta López Grado; los seis hijos de la her
mana política de Doña Ramona Valdés; Doña Vicenta de ga 
las Omaña; Doña Ruperta del Gusto; D. Fernando Camino, 
y demás hijos de Doña María del Carmen Suárez; los hijos 
dé Dona María de la O Suárez; Jos hijos de Doña Antonia 
Suárez Miranda; los descendientes de cuatro hermanas de 
D . José Vicente y Doña Josefa Omaña, que contrajeron ma
trimonio en las casas de Arguelles, Mieres, Miranda de Cer
vera, Lpngoria do Lapcntija y de La Riva; Sr. Marqués de
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Oiea Vsldés; Doña María Josefa-Miranda; Doña María iel 
Carmen Miranda; Deña Josefa, D. Celestino y D. Luis de los 
Ríos y Córdoba; Doña Angela, Doña Segunda, Doña Inés J 
D. Cándido de log Bíog, y sus otros herman D na Jeroni* 
ma, Dona Isabel y D. Angel; D. Valentín, M-rq-e- de Santa 
Craz de Aguirie; Doña Do (oree Guillén de M íll , Doña Ma
ría Ramona Sánchez Arjonaa; D. Domingo Alvare* Arenas; 
D. Felipe Veretiem; todo» los que ge crean con algún dere
cho para exigir el cumplimiento de lo» cabos, y loe que se 
eftan con derecho para exigir la celebración de una misa 
diaria durante la vida de Doña María del Carmen Ral Mía de 
lo* Ríos; y se les previene que este emplazamiento se hace a 
instancia del demandante; que de no comparecer les parara 
•1 perjuicio á que hubiere lugar en derecho, y que en la Es
críbanla del que Irma podrán recoger la» copia» simples de 
la demanda y de los documento».

Madrid 3 de Junio de 1895. = V .° B.°=Maroto^El Escri
bano, Felipe González Bernabé. X—«n o

MEDINA. SIDONIA.

m  D. José Diez de Tejada y Varga» Machuca, Jaez di ins- 
trucción de Medina Sidonia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Andrés Muñoz Garrido, vecino de Estepa, con domi
cilio en la Coracha, donde tiene un pequeño establecimiento 
di comestible», d* estatura más bien alta, cernís regulares, 
color moreno, ojos grande* y negro», cabello negro, barba 
afeitada, nariz Jerga, boca regular, faltándole un diente en Ja 
mandíbula superior; viste chaqueta y chaleco Migro, panta
lón de pana color de pasa, siendo dicho procesado como de 
treinta y cinco alo» de edad, para que dentro del termino de 
diez días, contado» desdi la inserción de anta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, compar#zea ante este Juzgado i  res
ponder de lo» cargo» que le resulten en «1 sumario que en el 
¡Enlamo se ¡M ir a je  contra él y otros por hurto; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya ligar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo exhorta y ruega á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial proceden i  la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido sea 
remitido por tránsitos á esta circe! de partido § disposición 
de este Juzgado1*

Dada en Medina Sidonia A 27 de Majo de 1895 =Joaé Díes 
do Tejada. = José González» J—3053'

MURCIA—CATEDRAL

En el Juzgado de instrucción d el distrito de la Catedral de 
esta eludid y por mí actuación »• instruya el oportunó suma
rio sobre '©entrabando de tabaco-, á virtud de la aprehensión 
verificada d® 20.825 cigarrillo» por fuerza d® Carabinero* el día 
12 de Scptiembta de 1892 en la Administración subalterna 
de Tabacos de Loma, en cuya causa se ha acordado sé cite 
por la presente á D. Garlos Gutiérrez, Administrador de la 
TabiéaSera que fué d® la ciudad de Lorca en aquella época, y 
á D. Luis Alen Cano, hermano político  ̂de aquél, los cuales 
son vecino* de Madrid, para que en el término de diez días, á 
fumtir desde la publicación de esta cédula en el Boletín oficial 
da esta provincia y G a c e t a , d e  M a d r id , comparezcan en este 
Juzgado, sito en la Audiencia, á alegato de Inhibirles la 
oportuna declaración en dicha causa; apercibiéndoles que si 
no comparecen les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Murcia 28 de Mayo de 1895.=»Ei actuario,'Valentín .So
lano. J—3000

D -Lino López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de arta ciudad*

Por- la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Fraudas* Cano, de veintiocho- á treinta años de edad, natu
ral y vecino de Villarrobledo, provincia de Albacete, mendi
go,'lene las piernas torcidas, con un bulto en la cara que le 
-entorpece la pronunciación, para que -dentro del término de 
diez diis, contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á pristar 
declaración indagatoria en el sumarlo que contra el mismo 
ü  sigue sobre hurto' -de !una caballería menor*

" Al 'propio tiempo ruego 'i todae 'las Autoridades, así civi 
lis corno militare* é individuo» déla policía Judicial, proce
dan á la hueca, captura y conducción á estas cárceles del m 
iicado- sujeto- i  disposición de est§ Juzgado, dándose ..en este 
.üffiffimt cuenta.

Murcia 30 de Mayo de !895.=L!no López Bo.=El Escri
bano, Abelardo- Solano* ■ J—3081

MURCIA—SAN JUAN

Di, -Gipxiaio Cirer é Izquierdo, Juéfc -de instrucción del 
. distrito de San Juan de esta ciudad.

.--- Per 'la"presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mr. Shan,-comisionista de drogas, natural de Alemania, cu
yos demis antecedentes se ignoran, para que en el término 
dediez diasvá contar desde la publicación de ésta en los pe
riódicos oficiales» comparezca ante este Juzgado con el fin de 
inhibirle la oportuna declaración indagatoria y á la vez no
tificarle el auto- de procesamiento contra el mismo y otro en 
cansa -que se les sigue -sobre defraudación á la Hacienda; bajo 
apercibimiento que si dentro dei expresado término no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta 
capital á mi disposición caso de ser habido el referido proce
sado Mr. Shan, por tenerlo así acorlado en el sumario de re
ferencia, pues en hacerlo así contribuirán á la pronta y recta 
administración de justicia.

Murcia 24 de Mayo de 1895.=Cipriano Cirer.=E1 actuario, 
Fulgencio Mencía. J—2979

OLI VENZA

El Sr. D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, ha resuelto en providencia del día de 
hoy, dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue con
tra Frimclsco Gata Lucas, por hallazgo y destrucción de la 
balija de Correos de Badajoz á Oiivenza, la que contenía un 
certificado dirigido á Doña Gabriela Delicado, vecina de Val- 
verde de Leganés, se cite á D. Francisco López, cuyo para
dero se ignora, pero que ha vivido en la calle de Hortaleza, 
número 35, de la villa y Corte de Madrid, para que dentro del 
término de nueve días comparezca ante este dicho Juzgado 
epn el ubjeto de prestar declaración y hacerle el ofrecimiento 
da las affcioBCB penal civil; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Oiivenza 28 de Mayo de 1895,=Domingo Para.
J—3054

ORENSE
D. Alonso XIII, Rey constitucional de S»p«ña, y m ru 

menor edad la Reina-Bagante del Reino (Q, D» G.), y en el de
ésta

D. José HermosíIIa de Laten*» í n «  de instrucción de caita 
ciudad y »m partido. ■

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Diego González Turzó, casado, carpintero, de treinta años» 
hijo de Francisco y Celestina, natural del pueblo y Alcaldía 
de Toén, vecino de esta capital, de Ja» señas que á continua
ción se expresan, á fin d» que dentro del término de diez día», 
á contar deade el siguiente al de la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d i  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
•nía calle de Alba, náuiu, 21, para practicarla un emplaza
miento acordado en causa que en unión de otros se la sigue 
por robo frustrado á D Juan Calvo Ballesteros, vecuio de 
•ita propia ciudad; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rehuid» con lo demás á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de Auto
ridades la busca y captura del Difgo González Turzó, condu
ciéndolo, de mt habido, ft disposición de este referido Juzga
do en la cárcel pública de esta indicada capital con el objeto 
de que va hecho mérito.

Dada en Orense á 29 de Mayo da 1895*= Jai é HermosíIIa 
di la Torre.=E1 actuario, Pedro Cárdeno.

Smé$ i#J Mi€§9
Estatura baja,, cara larga, color moreno, hoyoso de virue

las, pilo, cejis y ojos color castaño, barba y bigote afeita
do», sin cicatrices visibles, dimensión de las manos 11 centí
metros, ídem de los pié» 21, y pesa 41 kilogramos,

J—3055
.PALMA D I MALLORCA

D, Salvador Alafont Marco, Juez de primera instancia y 
de Instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se busca y llama al procesado 
Pascual Ubó Saura, hijo de Manuel y de Francisca, de cin
cuenta y un años di edad, casado, natural de Burriana, pro
vincia de Castellón de la Plana, ex carabinero y vecino que 
fué di esta ciudad y arrabal de Banta Catalina, en la calle 
T rein ta  y una, núm. 2. cuyo paradero actual »e Ignora, para 
que dentro del plazo de veinte días, á contar deBde la inser
ción de esta requisitoria' en' la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca «n te este Juzgado con objeto de declararen la causa 
que se le sigue sobre defraudación á la Hacienda; bajo aper
cibimiento de que *i no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego á las Autoridades civiles, judiciales y 
militares di la N&ción, y encargo á los funcionarlos de la po
licía judicial, s» sirvan proceder á la busca del referido ex ca
rabinero Pascual Usó y Saura, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de est* Juzgado.

Dada en Palma á 24 de Mayo de 1895.=Salvador Alafont. 
Por mandado de S. S., Guillermo Vidal. J—2980

PRAVIA
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera ins

tancia é instrucción de Previa y su partido.
Hago saber que hallándose vacante, por defunción del que 

la servía D. Manuel Acebedo Carneado, una plaza de Algua
cil de est» Juzgado, de entrada, dotada con el haber anual 
de 480 pesetas, más los derechos que por diligencias puedan 
devengarse, los que deseen pretenderla lo harán ante est* 
Juzgado por el conducto debido, con arreglo á lo dispuesto 
en Ja ley provisional sobre organización del Poder judicial 
d# 15 de Diciembre de 1870 y leyes de 3 y 10 de Julio de 1876 
y 1885 y reglamento para su aplicación de 10 de Octubre de 
este último año, medíante instancia debidamente documen
tada, justificando los extremos á que se contrae el art. 570 de 
la repitidA ley orgánica del Poder judicial, que presentarán 
dentro del término de un mes, que principiará á contarse des
de la inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
lo que se hace publico á los efectos oportunos.

Pravia 23 de Mayo de 1895.=Marcial Rodrígaez.=Pcr 
mandado de B. S., Dionisio Conde. J—3058

PUEBLA DE SANABRIA
En sumario criminal que en este Juzgado se instruye con

tra Antonio Alonso Caiaz, vecino da Vígo de Sanabría, sobre 
amenaza», el Br. D. Miguel Hernández y Fernández, Juez de 
instrucción d« este partido, por providencia de hoy acordó cL 
ter á Mateo Pérez González, veeino de expresado Vígo, que 
ha residido en Carmona, y cuyo paradero se ignora, para que 
en termino de diez díaB, contados desde la inserción de la 
prtsent* en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines o/leíales de las 
provincias de Sevilla y Zamora, comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que indicada citación surta los efectos oportunos, 
expido la presente en Puebla de Sanabria á 28 de Mayo 
de 1895.=E1 Escribano, Faustino Mato. J—3059

PURCHENA
D. Luís Alemán Barragán, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á la procesada 

Luisa Castaño Gallardo, vecina de Se*ón, como de veinticua
tro años, de mediana estatura, robusta, abultada de pechos, 
color morena, cura redonda, picada de viruelas, pelo migro y 
fuerte, cejas negras y juntas; viste ordinariamente pañuelo 
algodón claro á la cabeza, enaguas de bayeta encarnada, pa
ñuelo al cuello de los de Sandia, mantón negro y alpargatas, 
cuya individua se ignora su paradero, por lo que se halla 
comprendida en el caso 1.° del art 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro de los quince díts siguiente* al de la inserción de esta 
requisitoria en el Boletm oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , para recibirla la oportuna inquisitiva; apercibiéndo
la que d« no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido de la referida procesada 
Luisa Castaño Gallardo, por hallarse decretada su prisión 
provisional comunicada y sin fianza en la causa que se le ins
truye sobre robo de 4.500 pesetas á Doña Brígida Caro Fer
nández.

Dada en Purchena á 25 de Mayo de 1895.=Luis Alemán. 
Por mandado de S. S., Luis Jiménez. J—3001

 QUIROGA
D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez d* instrucción del 

partido de Quíroga.
Por *1 présente cito y llamo ft dos sujetos llamados Gre

gorio López y Domingo Díaz, cuya vecindad y demás cir
cunstancias se ignoran* para que dentro dsl término de diez 
di as, á contar desde la inserción del presentí en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
inte este Juzgado á rendir sus respectivas declaraciones; 
bajo los apercibimientos á que haya lugar, como testigos 
presenciales á la fijación de un «dicto en la puerta de lajgls- 
sia de jBan Miguel de Monte jurado tn 2 de Junio del año de 
1890 publicando la venta de bienes embargados á Manuel Al- 
varez Nogueira, de Anguiciros, para pago de costas de causa 
criminal. „ _

Dado en Q droga á 22 de Mayo de 1895 =  Amadeo» Do
mínguez Taboada.=De orden de S. S., José OarbaJlo.

8 J—3060
REQUENA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de eata ciu* 
dad de Requena y su partido.

Por virtud de Ja presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Juan Pérez Olmo, alias San José, de unos cincuenta 
y cinco años, alto, grueso, y viste gorra de piel de nutria en
treteja, elástico color aceituna, chaleco de lanilla negra, faja 
de estambre negro, pantalón de lana negra, alpargatas de cá
ñamo cerradas y vkjas, calcetines de algodón negro y camisa 
blanca, cuyo paradero, arí como la dirección que haya tomado 
se ignora, para que en el término de nueve días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se presenta en este Juzgado 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en el 
sumario que me hallo instruyendo sobre lesione» graves y su
cesiva muerte de D. Rosario Parada Torres; apercibido que 
de no comparecer en el término fijado «erá declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes da policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo á mi disposición en las cárceles del partido.

Dada en Rtquena á 26 de Mayo de 1895*=PabIo Garzón 
Martín.=Por su mandado, José Fagoaga. J—3020

REÜS
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Reus.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que instruyo sobre estafa á D. Gabriel Ferraté Gil 
contra Francisco Camps Pascual, corredor de vinos, casado, 
mayor d& *?dad, án esta vecindad, cuyo actual paradero y de
más circunstancias personales se ignoran, se cita al nombra
do Francisco Camps Pascual y se llama para que dentro del 
término de diez día», siguientes al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in
quisitiva en méritos de dicho sumario; previniéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo recomiendo y encargo á todas las Auto
ridades, Guardia civil y agentes de policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido 
ft mi disposición del referido Francisco Camps Pascual.

Dada en Reus á 25 de Mayo de 1895.=Adolfo Suárez.=To- 
mis Ribas, habilitado. J—3021

RIBADAVIa

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Ri- 
badavia.

A medio de esta requisitoria se cita, llama y emplaza ft 
Emilio Pérez Fernández, vecino de Lapela, Ayuntamiento de 
la Arnoya, en este partido, cuyas demás señas se expresarán 
á continuación, y residente en Ignorado paradero, por ha
berse ausentado y no haber sido hallado en su domicilio al ir 
á notificársele, para que dentro del término de primero día 
se presenta ante este Juzgado, establecido en el segundo piso 
de la C#sa Consistorial de esta villa, á prestar indagatoria en 
causa por hurto á Miguel Bandín; bajo apercibimiento que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ribadavia 25 de Mayo de 1895.=Ignacio Rodríguez.=Mo- 
desto Martínez.

Señas del procesado Emilio Pérez.
Es soltero, profesión labrador, de veinte años de edad, es

tatura un metro 44 centímetros; pelo y cejas negros, cara 
larga, ojos pardos, color bueno, boca y nariz regular, barba 
lampiña; viste boina blanca con listas de color, chaleco y 
chaqueta negra, pantalón de tela española n®gra, camisa de 
lienzo catalán, calza zapatos de becerro subidos.

J—3002
SAN FERNANDO

D. Rafael García Vázquez, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente hago saber que en la tarde del 23 
del actual le fué sustraída á la Sra. Doña María Lucio Ville
gas, viuda de Morote, una caja de hierro de valores, conte
niendo las alhajas que se expresarán, creyendo sea la autora 
una criada que en su casa tenía llamada María, de unos cua
renta años de edad, madrileña, baja, morena, mellada de un 
incisivo superior, que viste traje azul con ramos blancos y 
mantón de lana á cuadros oscuros.

En la causa que con tal motivo instruyo he acordado in
teresar de las Autoridades y agentes á quienete competa prac
tiquen diligencias en averiguación del paradero de la criada 
y d& las alhajas, deteniendo á aquélla y ocupando éstas, po
niéndolas á disposición de este Juzgado.

Dado en San Fernando á 25 de Mayo de 1895.=R. García 
Vázquez. =Por mandado de S. S., Lucas González.

Alhajas hurtadas.
Un reloj cronómetro, de oro, con aparato de cuerda al 

abrirse la tapa.
Un medallón entrelargo con dibujo do brillantes, con un 

pequeño reloj en »n interior.
Una cadena de oro, doble, hechura barbada, con un dije, 

inicíale» M. M. G. enlazada*.
tJn aderexo de perlas, brillantes, con una turquesa gran

de «n medio, compuesto de pulsera, pendientes, dos imper
dibles y un», ctuz grande.

Otro adorezo, también de oro y brillantes, compuesto d© 
pulsera, alfiler y pendientes.

Un calabrote de oro grande para el cuello.
Otro aderezo de alfiler y pendiente de oro, que forma como 

un libro para retratos.
Una agujeta de oro con una abrazadera de turquesas.
Una Bortija de caballero con un solitario diamante.
Una pulsera de oro y turquesa.
Otra dé oro con cuatro ó cinco rubíes.
Otra de oro»
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Dos ó tres pulseras de oro formando elástico para niñas. ! 
Tres cadenas de. oro de .señora para el cuello. i
Un par de zarcillos de oro y perla» filigr&nados. I
Un medio aderezo de paloma» formado de perlas y plata. I 
Un medallón de oro con una miniatura. " *
Dos ó tres medallones de oro para niñas. ¡'
Tres monedas de oro, una de cuatro duros y dos dedos, 1 

dispuestas para colgarlas. \
U.aa botonadura de hombre, de oro y turquesas.
Dos botonaduras de oro, una formando un p#ra y perlas y 

la otra labrada.
Tres remarlos, uno de oro y perlas, otro da corales y oro 

y  el otro de oro y cuentas celestes claras.
Una cadena dé oro antiguo con profusión de diies.
T  otras alhajas. J—•3003

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. José Martínez Marín, Juez de instrucción de San Lo

renzo del Escorial y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Carrasco, 

conocido por el nombre supuesto de Oeferino Martín Alonso, 
natural y vecino de Lsgunilía, provincia de Segovia, de 
treinta y tres años de edad, casado, jornalero, que en los pri
meros* días del mes de Febrero próximo se encontraba traba
jando en la carretera de Alpedrete, en este partido judicial, y 
pernoctaba en la casa de Ensebio Alonso Mátesán, de aquella 
vecindad, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que en término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Segovia, comparezca en 
en este Juzgado á la práctica de diligencias en sumario que 
instruyo por lesiones á Marcelino Ramírez Moral, hecho que 
ocurrió á primeras horas de la noche del día 5 de Febrero úl
timo; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que ha} a lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho su
jeta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en cla
se de detenido con las seguridades convenientes.

Dado m  San Lorenzo del Escorial á 28 de Mayo de 1895.= 
José Martínez.=El Escribano, Gonzalo Moreno.

J—3061 «
SAN ROQUE

D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que por la fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes d© la policía judicial se proce - 
da á la busca de una muía, menos de la marca, de seis años, 
sin hierro, descubierta de cadara y eon un aparejo que se 
componía de un albardón nuevo, una enjalma usada, ataha
rre de los llamados de Burgos á cuadros blancos y amarillos, 
varios mandiles y una jáquima usada también de cuadros 
b ancos y amarillos, y otra muía mediana, pelo mohíno, he
rrada en la culata con una P y creo que un 5 cerrado y 
aparejada lo mismo que la anterior, así como á les descono
cidos, uno de los dos grueso, chaqueta y pantalón blancos, y 
el otro barba poblada, chaqueta y chaleco negros, así como á 
las personas en cuyo poder se encuentren si en el acto no 
acreditan fcu legítima adquisición, para que comparezcan én el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presiente en la G a c e ta  de M adrid y Bole
tín oficial de esta provincia.

Dado en la ciudad de San Roque á 25 de Mayo de. 1895.= 
Rodrigo M. Ramírez.=Por mandado de S. ri., Rodrigo de 
Torres. J—3062

D. Rodrigo María Ramírez y García?, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á Manuel Ruiz Gutiérr&z, cono
cido por Manolito el Gallego, vecino de lubrique, cuya» de
más circunstancias y actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde.el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e ta  de M adrid y Bole
tines oficiales de esta provincia y Ja de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle 
declaración en causa por hurto de una yegua á José Herrera 
Sánchez; apercibido de que si no comparece le parará el per
juicio que haya lugar.

San Roque 27 de Mayo de 1895=Rodrigo María Ramírez 
y García.=Por mandado de 8. S., Gaspar Mathsos

J—3083

SANTA. CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco de Armas Clos, Juez municipal y accidental 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide á consecuencia 

de causa criminal, por el delito de lesiones, contra Vicente 
Mesa García, hijo de Juan y de Torcuata Trinidad* de diez y 
skte años, soltero, herrero, fcatural del Puerto de la Cruzj de 
estatura regular, ojos pardos, pelo castaño oscuro, y sm sa
ñas particulares, en cuya causa se ha dictado por la Sala de 
justicia de la Audiencia de Las Palmas auto de prisión pro
visional contra el mismo procesado, cuyo paradero se ignora, 
y se le cita y llama para que en el término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la publicación de la pre« 
sente en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca á constituirse en prisión m  la cárcel de 
esta cabeza de partido; bajo apercibimiento de que se le de
clarará en rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los individuo» de la-policía 
judical, procedan á la busca y captura del Vicente Mesa Gar
cía, disponiendo sea conducido á las cárceles del partido y á 
m i disposición con las seguridades convenientes.

Dada en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 8 de Mayo 
de i895,=Francisco d® Armas Clos.=Por mandado de 
Fernando Prida. r 4 J—3063

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. r̂.-? r ■; -í

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza á 
Víctor Baníe y natural y vecino del Rosario y cuyo
actual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
díaSí Contadós dfsde la inserción de la misma en la G a ó e ta  
d e M ad rid , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria y demás procedente en el sumario que con
tra el mismo se instruye por violación; apercibido de que no 
com pif eéíándreetá ̂  
á que en derecho hayalugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y funcionarios todos de la policía judicial que si

supiesen el paradero dá dicho individuo le detengan y remi
tan á disposición de este Juzgado con l$s seguridades conve
nientes.

Santa Cruz de Tenerife 15 de Maye de 1895.=Francisc© 
Polanco.= Por mandado de S. S., Rafael M. Valencia.

J—3022

SE VILLA—MAGDA.LEN A
D, Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 

distrito da la Magdalena, de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y ^emás 
agentes de policía judicial de la Nación que en eate Juzgado 
y actuación de D. Antonio Téllez y Nieto se instruye sumá río 
por el delito da hurto á Jerónimo Gregorio contra Nicanor 
del Olmo Perecíllo, en el que se ha acordado expedir h* 
presente, por la que, en nombre de S, M. la Reina Regen
te (Q. D, G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan á la busca y captura de dicha sujeta que 
luego se expresa, poniéndola en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra la misma resultan 
en dicha causa, se le concede el término do diez días, conta
do» desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarla será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requiüitoria la busca y captura del su
sodicho Nicanor del Olmo y Perecillo, y caso de ser habido 
sea remitido á la cárcel de esta ciudad, cuyas circunstancias 
no constan.

Dada en Sevilla á 20 de Mayo de 1895.=Francisco Fer
nández Amaya.=El Secretario, Licanci&do Antonio Téllez.

J—2981
SEVILLA—SALVADOR

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Castro 
Lóp$z, hijo de Juan y de Dolores, natural y vecino de Giués, 
jornalero del campo y de catorce años de edad, cuyo actual 
paradero-y domicilióse ignora, para que en el término de 
quince dí»s, contados desde el siguiente al en que aparezca 
la presente inserta en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial 
da esta provincia, m  constituya en 1# cárcel pública de esta 
ciudad á responder de Jos cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles, militares y demás dependientes déla policía judicial 
que tengan conocimiento del paradero del referido procesado 
para que procedan á la busca, captura y constitución en la 
cárcel pública de esta ciudad del mismo á les fines antes in
dicados.

Dada en Sevilla á 27 de Mayo de 1895.=Mariano Luján.= 
El actuario, Manuel Moreno. J—3023

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito drí Salvador de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Fil Serrano, que es de catorce á quince años 
de edad, hijo de José y Rosario, ambos difuntos, natural y 
vecino dé esta capital, qué estuvo acogido én este Hospital 
Provincial, dé dohdé se fugó y  se ignora su Actual paradero,
• soltero, ebanista,’ con in atracción, de es tature proporcionada 
;á gú édád, éólor bueno, pelo castaño, ceja» al pelo, ojos me
lados, nariz y boca r#guiares, y  viste pobremente* para que 

?en el térínino de veinte días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la Ga- 

5 c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, 8, por ante la Escribanía del actuario para una diligen
cia judicial acordada en sumario que se 1© sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar, siendo declarado rebelde.

Al.mismo tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se halla compuesta la policía judicial para que estén á 
la mira del paradero ó domicilio de José Fil Serrano, y en  
caso de que sea habido procedan desde luego á su captura, 
conducción y depósito en la cárcel de esta capital en la for
ma ordinaria, en donde será dejado á disposición de este Juz
gado ó donde lo comuniquen seguidamente con el fin antes 
indicado; pues así lo tengo mandado en providencia que con 
esta fecha he dictado en el sumario antes indicado.

Dada en Sevilla á 28 de Mayo de 1895.=Mariano Luján .=  
El actuario, por mi compañero Sr. Mata, José Marchena.

J —3064

D. Mariano Luján y Tejad», Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de e&ta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro- 
salmo Moreno Plata, hijo de Antonio y de Dolores, natural y 
véféihd de Cantillan», soltero, cabrero, y deditz y siete años 
de edad, cuyo actual paradero Be ignora, para que en el tér
mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca la presenta inserta en la G a c e ta  de M adrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, se constituya en la cárcel pú
blica de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye por robo; apercibí* 
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
para que tan luego como tengan conocimiento del paradero 
del referido procesado le hagan saber este llamamiento, y 
con las seguridades oportunas lo pongan á disposición de 
este Juzgado á los fines antes indicados.

Dada en Sevilla á 30 de Mayo de 1895.=Mariano Luján. =  
El actuario, Manuel Moreno. J—3084

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. :■ -¡ > : ^
Por el presante edicto se cita, llama y emplaza a Antonio 

Carro y Carro, de diez y ocho años de edad, natural y vecino 
de Santa Coloma, provincia de León, jornalero, para que en 
el término de diez di» s, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la publicación ̂ de esté edicto en el Boletín, oficial 
de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en esti 
Juzgado á responder de los cargo» que le  resultan en cáusi 

í ? que se instruye por robo, verificado la noche del 19 del actual 
i \ apercibiéndole que de no comparecer le parará el per juicic
• que haya lugar. >

| # Al propio tiempo enóárgo á todas las Autoridad08» así ci-
j viles como militares, procedan á la busca y detacíó*? del re

ferido sujeto, conduciéndole á este Juzgado con las segu ida- 
< des convenientes.

Dado en Toledo á 28 de Mayo de 1895.=Natalío Gumiel,=s 
j Por mandado de S. S., Víctor de la Vega.

Señas.
Estatura regular, pelo rubio, ojos azules, cara redonda 

i color sano, de diez y ocho años de edad; visite pantalón de 
pana inglesa col ¡r aceituna, cazadora y chaleco de paño claro 
y camisa encarnada con lanares negros. j —3024

UGIJAR

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Antonio Salado Caña», vecino de Cádiz, á £b de que dentro 
del término de quince día», contados desde la inserción de la 
presante en el Boletín oficial de e*ta provincia y G aceta Dm 
M ad rid , comparezca ó se presente en la» cárceles de esta d u 
dad á mi disposición, para que en ellas cumpla la pena dé 
de dos años, once mese# y once días de prisión corrsecionaL 
que le ha sido impuesta por la Sección tercera de la Sala dfc* 
lo criminal de la Audiencia territorial de Granada en causa' 
que contra el mismo se instruyó en este Juzgado sobro dis- 
paio y lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la bu#ca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las 
cárceles de esta ciudad, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes.

Dada *n Ugíjar á 24 de Mayo de 1895.=Juan Medina S e
rrano. = P or su mandado, Licenciado Antonio Jiménez.

J —3085

D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á sie
te individuos, vecinoB de Ferreira, conocidos por Loquica, 
el Feo, el Rubio; Nicolás Tortosa, alias Pajita; José Peral, 
alias el Rubio; José Tortosa Gámez, José Peral Gámez y Ni
colás Caro, qu$ el 6 de Septiembre último extrajeron hñadel 
monte ds L^roles, á fin de que en el término de diez días, á 
cciitsir dasd® la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Granada y G a c e ta  d e M ad rid , comparez
can ante este Juzgado á responder de lo» cargos que les re
sultan en causa que por el hecho mencionado se instruye;: 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que ha^a lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á estas cárceles, ¿  
mi disposición, de los expresados sujetos, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; pues así lo tungo acordado y en ella 
está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Ugíjar á 24 de Mayo de 1865,=Juan Medina Se- 
rrano.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Jiménez»

J—3086
jVALDEPlNAS

! D. Manuel Villalobos y Navarro, Juez de instrucción do 
; este partido.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 
y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama á Salvador Caudel y González, de veintidós años da 
edad, hijo de Joaquín y de Jenara, soltero, jornalero, natural 
y vecino de Linares, de estatura un metro 68 centímetros» 
peso 60 kilogramos, dimensión de las manos 19 centímetros, 
ídem de los piés 26, ojos pardos, pelo castaño, color moreno 
y sin ninguna seña particular, para que comparezca ante 
este Juzgado dentro del término de los diez días siguiente» 
ai de la publicación de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , 
con el fin de ampliarle su declaración indagatoria en el su
mario que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le pararán los 
perjuirios que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto en nombre de S. M. el Rey Don. 
Alfonso XIII (Q D. G.), y ruego en «1 mío á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y demás dependientes do 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido- 
procesado, el cual será remitido con las seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido á disposición de este Juz
gado caso de ser habido.

Dada en Valdepeñas á 29 de Mayo de 1895.=Manuel V i
llalobos y Navarro.=EI Secretario, Garlos Rodríguez.

J—3087
VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáínz, Juez de instrucción del partido d o  
esta villa de Valmaseda.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mauricio Calvo* 
alias Rioja, de unos veinticinco años de edad, jornalero, de* 
estatura regular, color moreno, pelo y ojos negros, usa bigo
te negro, barba lampiña; viste pantalón rayado blanco* 
chaleco de tela, elástico de lana color chocolate, boina azul y  
calza alpargatas, cuyo segundo apellido y demás eírcunstau - 
cias personales se ignoran, para que dentro del término d e  
diez días comparezca ante este Juzgado á fin de responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra él me haFio 
instruyendo sobre lesiones á Jenaro Reconde; apercibién
dole que de no verificar la comparecencia le parará el perjui
cio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu*- 
ra de referido procesado Mauricio Calvo, alias Rioja, y en el 
caso de ser habido ordenar su conducción á la cárcel de este 
partido, donde se halla acordada su prisión provisional,, y  á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Valmaseda á 28 de Mayo de 1895.=Juan Gómez 
Sáinz^=Ante mí, Eusebio González. J—3025

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se eita, llama y emplaza á Ma
nuel Moreno León, vecino de Azmalcóllar, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados d«sde su inserción en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Bolc- 
Unes oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca 

: ante este Juzgado para ser constituido en prisión en la cárcel 
de eBte partido, por tenerlo así acordado, la Sala de lo crimi- 

' nal de la Audiencia de Huelva en causa que se sigue contra 
! el mismo por hurto; apercibido que de no iverificarlo le para

rá el per juicio que haya lugar.
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Al propio tiempo ruego y encargo a toda» 1** .
dea, tanto civiles ceno o militares, procedan U # bi.Be!i y cap 
tora de dicho (rojeto, poniéndolo caso de ser habido á dispo
sición de este Juzgado con lee BegrtMiuad*» xmveM*n'

"Valverde del Camino 22 de Mayo de 1895— Daniel Feijoo 
Víbo.—El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

Señas.
Manuel Moreno Ladn, hijo de Francisco y Josefa, « f » 1*» 

con Leonor Salas Lagares, natural de. UcllulloB del •
vecino de Aznaledliar, jornalero, de cincuenta y sen1i aíro» de 
edad, sin instrucción, color de loa ojo» pardos, cabedo cano, 
color trigueño, y tiene una cicatriz en el carrillo

VILLARCATO 
D. Pedro María de Castro y Fernfináes, Juez da instruc

ción de esta villa y su partido. .
Por el presente edicto se cita y llama i  Benigno V;iL i da 

Pinedo, de veinticuatro años de edad, 0O!*®r.°’,£ 0r̂ r t’ “  J 
ral de Nograro (Alava), domiciliado enTülaiba, da Lera, y
cuyo actual paradero se ignora, á fin de qu«' Arestar
mino de quinto día comparezca ante este Juzgado í nrapreamr 
la declaración acordada en causa que Be instruye sobra robo ¡de un torno de la fragua de su propiedad; prevenido qu® de ¡
no hacerlo le p®r®rá el perimcio que haya luear. |

n«do en Villarcayo fc 21 de Mayo de 1M».—laar® wana ,
de Castro y F*ra&ttde=.=Por su mandado, Manud R*mmb. ¡

ZAMORA ]
En providencia de este día, dictada par el Sr. B, Lope Lo

renzo y Lorenzo, Juez de primera instancia de este^««{jo, 
en el Juicio ejecutivo seguido a íastancia del ^ro“™ dorJ^2® 
Pedro Mertínez Fiel, representando a ios herederoo de Dona 
Casimira de la Torre del Alma», veciu» que fue de esta un- ¡ 
dad. contra D. Antonio Gáname del Pino, vecino d«_levara, ¡ 
hoy sus hijos y herederos, que lo son D. Manuel, Dona Águe
da D. Santiago v D. J uan Gáname Cácheme, sobre pago da j 
28,000 pe»atas, iñtarea®», costa» y gastos, ®a acordó ea pro vi* i 
diiicia d« 15 de Marzo último el que se hiciere saber a los [ 
heredaros del D, Antonio Gáname que meoieute L defamon ¡ 
de éste habla eaaedo el Procurador D. Mariano uo m  Heras * 
en la representación que venía ejercitando en dichos autos» y , 
librado el correspondiente exhorto para hacérselo saber en 
debida Corma, no pudo tener electo mm qne *1 D. Mennd y j 
Bol» Agueda* ignorando so el paradero del D, Santiago y Do.-.i ■ 
Juan Gáname Oecherno, y en su virtud bc h* acordado en 
providencia de «ate día» en virtud de escrito del Procúrate f 
jX Pedro Martines Fiel, que se haga sab-ar en forma a los *x- 
presados D. Santiago y D. Juan Gáname por medio del pre- j 
«ente'* que se insertar» en el Boletín eflctal de i a provincia y í 
Gaceta dk Madrid, 1» siguiente \

fProvidencia.-—Jnez, Sr. Lorenzo.-Zamora 15 de Marzo 
de 1895.—Por presentado «1 precedente escrito, con la coran- ¡ 
cación de defuuetán que se aeompaña, m tiene por terminada 
la representación del Procurador D. Mariano da las Reras, 
por fallecimiento de D» Antonio Gáname del Pino; hágase saber 6 los herederos da éste, citándoles An forma, para que 
dentro dd plexo de dneo día» se personen en los autos; bajo 
apercibimiento i® lo que haya lugarL librándose para ello el 
oportuno exhorto al Juzgado .de Alcañices. f _ r

Lo mandé y firma 0. B., doy fe.=Loronzo.=Ante mi, José
Bnstamante.» _  ,  r . ,

Zamora 7 de Junio de lffi)o.=Joflé ^^stamante*
A -—>£47O

N O T I C I A S  O F IC IA L E S

Compañía de los ferrocarriles de Puerto R ico .

Con arreglo al art. d e  l o s  estatutos, se convoca á los 
■ señores aícionietaa á junta general ordinaria para el domín- 

fi‘0'30 ds Junio de 1S95, fu la® tres ds la tarde, <sn, el domíc!* 
fio cocui, Madrid, calle de Zorrilla, núm. 4, duplicado, piso 
«Sisero*

OKDEN BEL DIA

1.®" Meawnfedal D«0sjcr de aimiaiitraeién, exponiendo' 
3a situación de 1» Oompañia.

2.9 Aprobación de ím cuentas y balance. w
3.® Todos los demás «santos que corresponden & la junta 

general ordinaria* conforme al art. 41 de lo* estatutos.
Para aafetir k dkna junta, cada accionista aebcw deposi

tar 50 eecioneD & lo weacs. Estos depósitos podran jacaree 
hasta el 26 de Junio, en Madrid, en el domicilio cocui, calle 
éM Zorrilla, mmm* 4, duplicad®, primero, j  en Peris, la, pleee
Teadome. - * . - ,

Los secíc&iBtea qu® d#i«gnBn bu dorecho de uiateoeia Jo 
M ráa constar por medio de carta dirigida al Concejo de aá-

^ M a d rfoÓ  de Junio de 1895.=E1 CtaBej® do 
tracién. .X— ¿374

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del día 11 de Junio de 1895.

. . .  ‘ „ B¥toTS0 wckcciók n r u o
1 0? ym  "  y elaiadsltierno B e l e i e N .

milímetros Seco. Cj(j0>

«mafiana.. 706'27 13'4 II‘6 N ... ..  B *lig. Nuboso.
B mafiana.. 70T51 19‘1 13‘9 . . .  Idem.. Idem.

12 del día.... 707*83 28*8 1«‘4 NE. . .  Idem. Idem.
3 de la tarde 707*25 22*6 14*9 NNE.. Idem.. Idem.
8dela tarde 707*46 20*0 14*6 N E -.. Calma Casi cubierto

H de la no che 708*60 15*0 42*8 E. . . .  Idem..|Casi despej.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................   ̂ 24 4
Idem mínima............................................................   }*,j

Diferencia........................................
Temperatura máxima al Seh á metros de la tie-

Idem id.* dentro de una esfera de cristal, ............   574
Diferencia............................. .. . . . . *  27 8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable. .................. . *® *

Idem mínima id.........................     » 7
Diferencia.. ...............   5

■Velocidad deí viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).  ...............    **01

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ............  3*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche.... . . .  ................ ................  +* 1*0
JUuvía en las últimas veinticuatro horas (milíme- 

tres)  ..............................................     *

Despachos telegráficos recibido* en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia á las siete, el día 11 de Junio de 1895.

Altura rem p»- f 1
taronátriea tura » )' ?««** , ^

* 0’  Ln er»d,>, K‘ ttó® B*u4*
LGCAU040E8 oeuwsí- ' «al «telo. d« 1* mar.

! ttilfaetroa. malei. flauto.,! viento.

S Sebastián. 764*5 IS’ t X O ... V /m .f . üiivioyo... Oleaje.
Bilbao I 766*0 i’ 13*8 ¡O   Viento. Idem Trantj.»

Ooreto Hh.)i 768‘3 ¡ 15*7 !NNB. • Id. fte . Cubierto.. ¡ Oleaje.
Santiago. . .  ‘ 767*9 18*5 : N   Mein. . Mem . . .  *
O rense...... 766*7 1 18*8 N E .,, Brisa,. M. nuboso. »
V igo..•••*••{ '766*8 *18*0 :N E ... Idem,,, Nuboso, ^Traaq,1

Oporto,, . . . .  ' 765*9 :! sa‘4 i N „ , . ,  Id, fte,. s Despejado, Idem,
Lisboa(8 b.t. 764*5 !■ í8'*8 -NNO.. Idem ,. Idem  Oleaje,
Badajoz.., 1. ! 165*2 j 23*0 N O .. ,  Calma,. Idem.,. . . .  *

S Fern Í7h.) 764*6 ' 18‘8 ! OSO* * Brisa,. Cubierto.. Tranq,*
Sevilla!.. . . !  764*1 : 20*4 !!SO,. . .  Id. lig. * Idem. . . . .  *
Málaga.  763*3 ¡ 29 3 NNO., Id. fte. Nuboso..., Tranq.1
Granada.,». 761*4 ! 16*3 O ... . * , Calmil.. M.nuboso. »

Alicante. . , !  766*3 13‘4 ’ ENE,, Idem .. Nuboso,,., Tranq.*
Murcia.,*,!,, 762*7 | 22‘0 |N.------ B.Mte. Idem  »
Valencia,.. 762*2 1 28*4 N O ,., Calma.. ídem  »
Palma **!* 760*4 40‘0 S O .,.. Brisa. • Idem  *
Barcelona!... 760*1 i n%  N E ... Calma.. M.nuboso. TranqJ

Teruel  ¡
Zaragoza,,.,
Soria,   ! _ .
B u rgos....,, 764*1 I H :6 N i , . . .  Brisa... Idem   »
León.. , , , , . ,
Valladolid... 7G4‘6 DO SO.. . .  Calma. Nuboso. . .  v
Salamanca.. 765*1 ! D 8  N E ... Idem... Idem  * »
Segovia. . . . .  164*0 138 N. B /  iig. * Cubierto.,. »

M adrid ..,,.. 763^ !' I9T N.Idem ., N uboso.. .  »
Escoriai,,! . .  i 762*2 14*0 N O .. .  Id. fte.. ídem   »
Ciudad Keal.!  ̂  ̂ 0
Albacete...,. 762*1 17*2 N O .. .  Id. 2ig.a Casi desp.0 »

París  ............. 160*9 13*9 NNO.. Idem... M. nuboso. »
Gris-Nez.»..  160*0 13‘o NNO..Calma. Brumoso.. Trang.*
St Maíhieu.. 764*4 13*2 N B / f t e .  N uboso... Agitada.
ísÍadtA ix ... 76^5 16*5 N Idem... ídem   Tranq.*
Biarritz.,.!.’ 1 762*3 16*3 O  Y.9 fte. Lluvioso... Oleaje.
Glermont.. . .  159'8 14*6 NNO.. Calma.. Cubierto.. »
Perpifián.... _
Sicie.. . . . . . .  759*5 17*6 O Idem . .  Brumoso.. Tranq.*
Niza 758*9 17*4 » Idem... Casidesp.0 Idem.

Roma............
Liorna  l-
Palerm o.....
Cagliari........

HETRASABOS -**• DÍA 10

Santiago.... 763*5 45*5 N ¡Brisa. . Cubierto... »
S. Sebastián. 769*4 16*4 N O ... V .'fte . Lluvioso.. Oleaje.
Orense  762*9 14*5 NO.... Calma.. N uboso.. .  »
Málaga  761*3 20*8 NNO.. B.* fte. Idem Picada*
Segovia  758*7 15*5 N O .. .  IB.* lig.* Cubierto.. »
V alencia .... 759*6 20*6 ENE.. Calma.. Poconub.* »
Palma  759*6 21*6 SO... .  B * lig.* Idem Tranq.*
Coruña _____  164*1 14*5 NO.... Viento. Nebuloso.. Agitada.
Soria 759*3 15*2 S .. . . .  Calma.. Cubierto.. »
A lican te ,,.. 758*4 22*2 N O ... Idem... Poconub.® Tranq.*
Oporto  761*6 21*0 N  Brisa... Cubierto.. Idem.

B o lsa  de M adrid.

C o tiza ció n  o fic ia l d el d ía  11 de J u n io  de 1895, co m p a r a d a  con 
con  la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -     .......    —
DíalG, Día 11.

Deuda perpetua al 4 per 100 interior. 61*85 67 OtO-66‘90-67 0|0
67*05-67 0i0 
66*80-95-85 

á plazo. 68*70 66*30-60-50 45-65
66*60-70-80-75-70 

66*55-50-45-40 
fin cor. fir. 

cambio m. 66*570 
68 OjO fin cor. fir, 

0*50 prima 
pequeños. 70*75 10 0[0-69 OtO-67 €¡0

67*10-15 50 
68*50-75 85-70-95 

68 010-68*40-25 
69*75-25-20

i Idem seríes G y H( de 100 y 200 pesetas. 69i15 68*20-50-68 0̂ 0
Mea id. al 4 por 100 exterior   79*25 78*50-40

á plazo. 79*20 »
pequeños, 79*80 78*75-50-79 0p)

19*10-25 20-80 0x0 
Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 83 0\0 »
Idem amortizable al 4 por 100...... —  • 79*80 79 op)

pequeños. 80*90 80 0i0-79‘75-50-25
79*30-70-10-90-15

Í Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.-—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á

20.094....................................... ...................  101*25 4 01*25-20-25
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886........  99 0j0 98 0|0-97‘50-25

91 010-96*90-50 
no publicado. 98*50 »

pequeños. 98*75 98 0x0 97 0x0-91*25
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 525.000................................................  87*50 87*25-81 0x0-86*75
pequeños. 87*50 89*25

Ba nco Hipotecario de España .—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 151¿090
y  151.100 al 160.280............................. 101 0x0 101 0x0

Acciones del Banco de España......................  » 381*50
Idem id. id. cantidades pequeñas  381*50 387*50
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)........................................    » 34 0x0
Idem de la Compañía arrendataria de

¡ Tabacos.—Acciones al portador  192*50 192 Oxñ-191 0x0
Idem; id. id. cantidades pequeñas  193*50 192 OjO-iSl 0x0

á plazo. 192 0x0 »

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.

Daüo Beneficio Daño Beneficie

Albacete   0*20 » Logroño..................... 0*25 »
Alcoy...................... 0*26 » Lorea.......................  0*10 »
Alicante.................  0*25 » Lugo..........................   0*80 »
Almería.................. 0*25 » M álaga....  0*20 »
Avila...................... 0*25 » M u rcia ....  0*25 »
Badajoz,.................  0*30 » Orense.......................  0*30 *
Barcelona.............. 0*20 » Oviedo....................... 0*25 »
B é ja r .,,................  0*35 » Palencia....................  0*30 »
Bilbao....................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.................... 0*30 » Pamplona.................. 0*25 »
Cáceres ........  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz.....................  0*20 * Reus  ...............  0*20 »
Cartagena.............. 0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón................ 0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander.................  0*20 »
Córdoba................. 0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 *
Coruña................... 0*2,5 * Santiago....................  0*20 »
Cuenca.................... 0*35 » Segovia.....................  0*30 »
Ferrol.................... 0*25 » Sevilla....................... 0*20 »
Gerona................... 0*25 » Soria.......................... 0*80 »
Gijón......................  0*25 »  Tarragona................. 0*25 »
G ranada...  0*30 » Talavera la Reina. 0*70 *
Guadalajara.....# 0*35 » Teruel.....................   0*30 • »
Haro.......................  0*25 » Toledo.......................  0*30 »
Huelva................... 0*25 » T u d e la .... .   0*65 »
H uesca....  0*30 » Valencia...................  0*20 »
Jaén........................ 0*80 » Valladolid.  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 * Vigo...........................  0*20 *
León.......................  0*30 » Vitoria.......................  0*25 *
Lérida....................  0*20 »  Zamora.....................  0*30 »
Linares..................  0*25 » Zaragoza...................  0*20 »

B o ls a s  extranjeras.

París 10 de Junio db 1895

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á 68*95
Idem id. id . in terior,  á »

Idem amortizable al 2 por 100  á »
Idem |d. al 2 por 100 exterior  á »
Idem id. al 3 por 100 exterior  á »
Obligaciones de Cuba............................... á 428*50

Fondos fran- ( 3 por 100.......................................á. í ° 2 '^
ce s e s # .... .  ( 8 1x2 por 100.   ............................     á 101*50

Consolidados ingleses......  ....................... á 196*13

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras#

Londres á la vista, libra esterlina, 29*63 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*00.Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Ayer llovió en Ciudad Real, Barcelona, Vitoria, Albacete, 
San Sebastián, Palm&, Huesea y Pamplona.

Form a parte d e  te  número la  Gac e t a  e l pliego  
4 6  de la »  sentencias de ia  S a la  de lo c iv il del T ribun al 
Supremo9 correspondientes a l tom o I.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  de M ad r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase ..................  20
Segunda ídem. .........  12
Tercera ídem................................ 8
En rústica 5

 SA N T O S DEL DIA

San Juan de Sahagún, confesor, y San Onofre, anacoreta. 
Cuarenta horas en la iglesia de las Carboniras.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.-—Be 
Madrid á París.—El cabo primer o.—La leyenda del monje. 
La sobrina del sacristán•

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tro» cuartos.—Tía 
libre.—La Czarina.—Bl tambor de granaderos.—El Señor 
Barón.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.— 
Compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Re
petición del programa de gran soirée fashionable que tanta 
aceptación obtuvo. — Cuarta representación drt aplaudido 
Ugo Biondi, bufo italiano, el que ejecutará nuevos trabajos 
creados y originales del mismo.

Entrada general, 50 céntimos.
GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Noveno día de 

moda.—Debut de Miles. Adelaida y Lucía. Segunda presen
tación de la aplaudida mis Clotilde Mr. Musta, trío Nau- 
d r o u k  y  demás arti&tas de la compañía, terminando con la 
obra de gran espectáculo titulada «Sita».

Entrada general, 50 céntimos.


